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VERSION. TAQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

--AclJarán Arce, Carlos -González¡ Eugenio 

-Abumada, Gerardo -:-Izquierdo, Gmo. 

-Alessandrl, Fernando -Larrain, Jaime 
-Alnrez, Butpberto -Lavandero, Jorge. 
-Allende, Salvador -Marín,Rail 
-Ampnero, Raúl -Martínez, Carlos¡ A. 

-Amunátegui, Gregorl8 -Marrones, Bumberio 
-BeIIolio, BIas -Matte, Arturo 
-Bossa7, Luis -Moore, Eduardo 
-BuJnes S.. Francisco -Opaso, Pedro 
-Cerda, Alfredo -Pedregal, Alberto Del 
-Coloma, Juan Anto.i8 -Péres de Arce, Gmo. 
-Correa, UJises -Prieto, Joaquín 
--Cruz-Coke, Eduardo -Quinteros, Luis 
-curti, Enrique , -Rettig, Raúl 

-Faivovich, Angel 
-Figueroa, Bernáu 
--Frei, Eduardo 
~rcia, José 

-Gouzález M., ~equiel 

-Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 
-Torres, lsauro 
-VideIa, Bernán 

Actuó de Secretario el señor Bernán Borchert 
Banúrez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
Irftrrázaval J. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
.sencia de 15 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
-do (Presidente) .-En el nombre de Dios, 
,se .abre la sesión. 

1I1.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-:-EI acta de la sesión 
26lJ.,en S "de agosto, que no se celebró por 
falta de· quórum, aprobada. . 

El acta de la sesión 27lJ., en 9 de agosto, 
queda a disposiCión de los señores Sena
dores. 

. (Véase el Acta aprobada en los Anex~s) 

Il(;.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .--Se va a dar cuenta de 
los asuntos que han llegado a, Secreta
ría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las ai
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensa'jes 

Dos de Sil Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero retira la urgencia para 
el despacho del proyecto de 'ley 'que regla
menta los nombramientos del personal de 
la Caja de Previsión de. Empleados Par
ticulares. ' 

-Qu.eda retirada la urg encía. 
Con el segundo retira el Mensaje en el 

que solicitaba el acuerdo' constitucional ne
cesario para designAr Embajador Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario an
te el Gobierno de Italia, al señor Tobías 
Barros Orliz. 

'-Se accede al retiro. 

Oficios 

Diez de la H. Cámara de Diputados: 
Con los ocho primeros comunica que 

ha· dado su aprobación a los siguientes 
proyectos de ley: 

El que denomina "Doctor Exequiel Gon
zález Cortés" A la calle "Hospital" de la 
comuna de San Vicente. (Véase en los 
Anexos, docume:nto 1). , 
. El que! modifica la ley NQ 11.248, qu~' 
cambió nombre a la calle "Simón Bolívar" 
del cerro Esperanza de Valparaíso. (V éa
se en los Anexos, documento 2). 

-Pasan a r.a Comisi6n de Gobierno. 
El que autoriza al 'señor Ministro de De

. fensa Nacional para firmar "por orden 
del Presidente" los decretos de concesión 
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dü retiro y mon1epio de las F1I8:IZ3s Ar
madas. (Véase 'en ]os AnexOB, ~umen
tú 3). 

El que modifica el D.F. L. ~ 36, de 5 
de mayo de 1953, en lo relativo a la inte
gración de la Junta Permanente de Ae
ródromos. (V éase en los Anexes, docu
mmto 4). 

Ea que modifica el artículo M *1 D. F. 
L. N9 209, a fin de hacer extewlÍvos los 
bellefi~ios sobre indemnización concedidos 
PO)' la ley N9 5.812, al personal de Para-, 
cai:Ustas de las Fuerzas Armadas, cona
criptos o de planta, que fallecie:ren o se 
inutilizaren en actos del servicio. (Véase 
en los Anexos, documento 5). 

--Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

E',l que denomina "Escuela, Lorenzo 
Baeza Vega" a la Escuela N9 72-<1e Isla 
de Pascua. (Véase en los Anexos, docu
mento 6). 

El que denomina "Escuela Normal Ru
ral D<>rila Aguila Pachaco" a la actual 
Escuela Normal Rural de Muje:rM de An
gol. (Véase en los Anexos, Coeumento 
7). 

-Pasan a la Comisión deM.mcación 
P'blica. 

El que modifica la ley NQ 9.005, a fin 
de incluir en sus beneficios a les funcio
narios de la Caja de Retiro y Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado flUe jubi
laron antes de la dictación de la mendo.:. 
:nada ley. (Véase en los Anexos, documen
to 8). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visiór.~ Social. 

Con el noveno comunica que ha tenido 
a bien rechazar la observación formúlada 
por S, E. el Presidente de la República al 
proyeeto de ley que beneficia a doña Gra
cielad Duhau v. de Becker, insitrtiendo en 
la aprobación de su texto primitivo. 

--,-s.~ manda comunicOII" a S. •. el Pre-
8Ídent,g de la República. 

Con el décimo comunica que ha tenido 
a bien rechazar la observación formula
da por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley que benefida a don 

-
Armando. Rpjas Richard y que ha insisti- ' 
do en la aprobación del proyec~ primi
tivo. 

-Pasa a la Comisi6n de Asuntos eN' ) , 

Gracia. 
'Uno del señor Ministro de Minería, de 

carácter confidencial, en el cual pl"opor
ciona los antecedentes solicitados por el 
H. Senador señor Allende relativos a la 
aplicación de la ley NI) 11.828. 

-Queda a disposición €k los señore$ 
Senadores. 

Uno del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, en el' cual contesta el ofie» 
enviado' por la Comisión de Gobierno re
lativo al préstamo a la Sociedad Tipográ
fica de Val paraíSo. 

-Se manda· agregar a sus anteceden
tes. 

Informes 

Nueve de la Comisión de ~bierno re
caídos en: los siguiént~s proyectos de ley. 
de la H. CáIl).ara de Diputados: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Vallenar para transferir un inmueble al . 
Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. (Véá
se en los Anexos, documento 9). ' 

El que autoriza ,a la Municipalidad de 
Mulchén para transferir gratuitamente al 
Fisco el dominio de dos predios ubica~os 
en dicha comuna. (Véase en los Anexos,. 
documento 10). 

El que modiiica la ley NQ 10.331, que 
autorizó a la Municipalidad de Cauquenes 
para contratar un empréstito. (Véase eBo' 
los Anexos, documento 11). 

El que modifica la ley NI) 11.253, que 
autorizó a la Municipalidad de Combar
b~lá para contratar un empréstito. (Véase 
en los Anexos, docúmento 12). 

,El que autoriza la erección de un mo
numento a Arturo Prat en la localidad de 
Olmué. (Véase en los Anexos, documen-
to 13). ' 

El que autoriza a la Municip~lidad de
Quillota para enajenar terrenos de su do
minio ubicados en el Cerro Mayaca, a sus. 
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. actuales ocupantes. (Véase en los Anexos, 
. documento 14). 

El que autoriza la· expropiación de un 
terreno a favor de la Municipalidad de 
Perquenco; (Véase en los Anexos, docu
mento. 15). 

El que declara que el beneficio de la 
asi~ación de zona COllsultado en el ar
tículo 12 de la ley NQ 10.583, ha. podi
do y puede concederse a.l personal de 
. obreros de las respeeHvas Municipalida
des. (Véase en' los Anexos, documento 
16). \ 

El que autoriza a la Municipalidad de 
La Florida para. donar al Fisco dos sitios 
de su propiedad ubicados en dicha co
. muna. (Véase en los Anexos, documento 
17). 

Uno de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados que libera de derechos. 
de internación y otros a elementos desti
nados al Cuerpo de Voluntarios de los Bo
tes Salvavidas de Valparaíso. (Véase en 
los Anexos, documento 18). 

Uno de ,la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, ,re
caído en la moción delH. Senador señor 
Ampuero sobre aclaración de la ley NQ 
12.010" en lo relativo a la forma de calcu
lar la gratificación establecida ~ara los 
personales de las empresas productoras de 
cobre de la gran minería y la "Potreri-
110s Railways Company. (Véase en los 
Anexos,.documento 19). 

-Quedan para t(1¡bla. . 

Mociones 

Del Honorable Senador señor Aguirre 
Doolan con la que inicia un proyecto de 
ley que autoriza la erección de un monu
mento . a d911 Bernardo O'Higgins en el 
pueblo de Maípú. (Véase en los Anexos, 
documento 20) ~ 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
De los Honorables Senadores señores 

Rettig, Aguirre Doolan y Martones, con 
las que inician un proyecto de ley que de
·nomina "Liceo de Hombres Enrique Mo-

Una GarmendiA" al Liceo de Hombres N9 
1 de Conce~ión. (Véase en los Anexos, 
documento 21). 
~Pasa a la Comisión de Educación PÚ

blica. 
Ren\~ncias 

El Honorable Senador señor Joaquín 
Prieto renuncia al cargo de Consejero de 
la Corporación Nacional de Inversiones . 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si al Senado le parece, 
daré por aceptada la renuncia. 

Acordado. 
Habría que fijar día y hora para la 

elección de nuevo representante. . 
Si no hay oposición, se acordaría fijar 

la elección en la hora de votaciones de la 
próxima sesión. 

El señor CERDA.-¿ y por qué no se 
fija, también, la hora, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).-La sesión próxima seJ.á 
el día martes 21 del actua1. ¿ Habría acuer
do para fij ar la votación a las cinco y 
media de la tarde? 

Acordado. 

El señor PROSECRETARIO.~El Ho
norable Senador señor Quinteros renun
cia a su cargo de miembro de la Comi
sión ~Mixta de Límites de Alto Palena. 
(V éase en loS Anexos, documento 22). 

-Quedrtn para, tabla. 

Presentaciones 

Una de don Aníbal,Alfaro Olivares re
.lacio nado con su solicitud pendiente en la 
Comisión de Asuntos de Gracia. 

Una de la Presidenta de la Sociedad 
Obrera Instrucción de Antofagasta, en la 
que pide pronto despacho de la solicitud 
de doña Julia Cortés R,Ojas v. de Pardo. 
, -Se m,andan agregar a sus anteceden
tes. 

Solicitudes 

Una de don José Juvenal Muñoz Vo-
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rdes en la cual pide $e le rehabilite en 
su calidad de ciudadano con derecho a 
sufragio. , 

-,-Pasa a la Comisión de CO'1lHtituci6n, 
Législación, Justicia y Reglamefito. 

Quince de las personas que se indican, 
en las que piden diversos beneficios : . 

Ansieta Jiliberto, Amanda y Adela. 
Cabrera Saldías, Florendo. 
Concha v. de Ducoing, Elena. 
Donoso Ojeda, Julia Zunilda. 
García v. de Moyano, María Teresa. 
Gómez Gómez v. 'de Acevedo, Marta. 
González Gonzále'z, Julieta del Carmen. 
Huichamán v. de Sánchez, Rosa. 
Lindholm v. de Gómez, Lily. 
¡lacaya Cisternas v. de Hirth, Alicia. 
Morales Morales, Juan E. 
Muñoz Bustos, Luisa.' 
Rojas Toro, Félix. 
S.~nhue'Za Romero, Sar~; y 
Valdés Valdés, Eva. 
--Pasan a la Comisión de A3Unto8 de 

Gra,-:ia. 
. -·(Durante la Cuenta). 

RENUNCIA DEL SdOR QUINTEROS A LA 
COMlISION BICAMERAL QUE ESTUDIA LOS 

. LIMr.rES DE CHILE CON ARGENTINA EN LA 
ZONA DE ALTO PALENA Y CALIFORNIA. 

investigar lo sucedido en Alto Palería y 
California, para determinar y precisar 
los derechos de Chile en la región en dispu
ta y para la mejor defensa de tales inte
reses. Sólo en forma secundaria la Co
misión tenía por objeto precisar la res
ponsabilidad, si la hubiera, de aquellas . 
personas que, en representación de. Chi
le, han actuado en este problema. El pri
IPero fué el objetivo claro y patriótiCo de 
la designación de la Comisión bicameral. 

Pero, desgraciadamente, algunos Par
lamentarios, por los cuales siento profún
da deferencia y respeto -entre ellos se 
encuentra el Honorable señor Marin, 
que no está en la sala en este momento, 
lO" cual lamento-, interpretando a-su ma
nera -lo digo en mi renuncia- 10 que 
significaba la reserva con que las labores 
de la Comisión 'antedicha debieron llevar
se, han-abundado en declaraciones públi
cas sobre los puntos de vista juridicos 
que, en su concepto, denen plantearse en 
defensa' de los intereses nacionales y han 
precisado, 'incluso en forma dura, algú
nas responsabilidades. 

Estoy perfectamente consciente de que, 
en esta corporación, no es posible, por 
múltiples razones, exigir un criterio . es
trictamente jurídico para analizar y re
solver los diversos asuntos; pero, indi-El señor PROSECRETARIO.-La co- ~o nombres, tengo que preguntar: munÍcación en que el Honorable señor ¿ có~ es posible que el Honorable señor' Quin~;eros renuncia a su cargo de miem- Marín, en declaración del 20 de febrero bro de la Comisión Mixta de Límites, dIce: de 1956 al "Diario Austral", recién ini--liJl señor Prosecretario da Jedura al ciadas lis labores de la: Comisión, cuandocur:tento en referencia, que figura en los do todavía no se hab~an producido anteAnexos de esta sesión, documento N9 22, cedentes, haya dicho: "En la primeraoporpágina 1414. tunidad que encuentre al General Urra lo El señor QUINTEROS.-Sefior Presi- abofetearé"? 

dente, me he visto obligado a presentar mi Esta declaración descalifica al Honorarem~ncia como integrante de la Comisión ble señor Marín, por parcial, para juzgar bicameral que investiga lo que, en resu- si el General Urra'tiene responsabilidad o men, :;mede llamarse el Caso Palena, . y a no en este asunto. 
hacerlo en los té'rminos duros -lo reco- Ahora, refiriéndome a mi distinguido nozco--que se acaban de leer, porque creo amigo el Honorable señor González Ma-' que, ante la justicia y la defensa de los dariaga, ¿cómo es posible que, anticipánintere~:es de Chile, no le cabía otra actitud dose' a la investigación y sin. los anteceal que habla. l dentes necesarios para 'un pronunciamien-Diclla Comisión Mix~ se designó para to, ni la reserva adecuada, haya dicho, 

~-----'-------'- - -
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en el propio' Senado: "Visiblemente, esta 
Comisión aparece sentada en el banco de 
los acusados por falta de penetración y 
de ignorancia de la historia de los suce
sos. 

La actual Comisión de Límites en la 
muelle y fatal situación financiera que se 
ha procurado, fué incapaz de reparar e&

te engaño y negligentemente ha preten
dido legitimarlo 1". 

Y en el diario "El Debate", del 22 de 
febrero de 1956, dice: 

"La Comisión Parlamentaria se consti
tuirá en Tribunal para p~dir ·las sancio
nes constitucionales contra los culpables 
de este hecho. indigno" .. 

. Yo pregunto': ¿.es lógico que los acusa
dores 'sean al mismo tiempo jueces? ¿Es 
,posible esperar de esta Oomisión una in
vestigación amplia de,este asunto? 

Huw.anamente -y lamento dt!cirlo--, 
los señores Senadores a que me he referi
do, miembros de la Comisión bicameral,' 
túvieron que dirigir la investigación ha
cia la comprobación de cargos'que, en mi 
concepto, se hicieron en forma precipi
tada. 
'. El señor MOORE.-¿ Me permite, señor 

Senador? 
'¿ El Honorable. señor Marín estaba en 

<conocimiento de que Su Señoría se iba a 
referir a este asunto, que le atañe en ~':" 
roa tan directa? Veo que esto ~ a 
alargar y se transformará en una parte 
muy interésante de la sesión; pero, por 
desgracia, el Honorable señor Marín, que 
de inmediato, podría hacerse cargo de las 
apreciaciones del Honorable señor Quin
teros, está ausente. 

Habría sido preferible, tal vez, que hu
biese estado presente el señor Presidente 
de la Comisión investigadora, porque nos 
,habría ilustrado ampliamente acerca de 
este asunto, tan delicado de por sí, y ha
bría podido dar respuesta en lo que a él 
atañe. 

El señor QU,INTEROS.-Habría sido 
preferible, efectivamente, señor Senador, 
q.ue el Honorable señor Marin hubiera es
tado presente en la salá. Contaba con su 

presencia y atribuyo su ausencia a moti
vos que cleben haber sido para él insupe
rables. Pero no podía postergar .la p~ 
sentación de esta renuncia -ya muy di
fundida ¡mr la prensa, contra mis deseos-
ni sus fundamentos, aunque sea en dos 
palabras como lo hecho, y como, por lo 
dem.ás, 1. anuncié en el seno de la Comi
sión. Y si el debate se alarga, podré seña
lar que múltiples episodios demuestran 
que, en la dirección de este asunto, no se 
ha actua<lo con la debida imparcialidad. 

Es lo que quería decir, pues creo que. la 
Comisión Mixta Especial de Límites llena 
una finalidad y que es útil y necesaria a 
los intereses de Chile la investigación 
que se realiza; pero la presencia en ella 
de personas que actúan como jueces y, al 
mismo tiempo, de acusadores, hace pre
sumir que no se alcanzarán en forma ob
jetiva los resultados que -se pretenden. 

En estas razones, señor Presidente, de
seo fundar mi renuncia a esa Comisión. 

Er seáor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra. 

Señor Presidente, lamento encontrarme 
"en el trance de tener que invocar el ar-

\ , 

tículo 9'1 del Reglamento. para solicitar 
unos cURtos minutos a esa corporación. 

Por IOB espacios "radiales" denomina
dos "Entretelones" y "Reportajes", el Ho
norable señor Quinteros Tricot ha aludi
do a mi persona en términos injustifica
dos, con motivo de una incidencia en la 
que yo DO he tenido parte. Debo agregar 
que, durante el tiempo que integro la Co"" 
misión, RO he formulado declaración pú
blica de ninguna naturaleza. Las informa
ciones "que acaba de leer el Honorable ge.. 

ñor Quinteros Tricot en este instante, co
rresponden a una fecha anterior a la 
constitución de la Comisión. 

Se ha dicho que el señor Senador cali
fica de parcial mi intervención en el seno 
de la Comisión bicameral que estudia" el 
asunto fronterizo. del Alto Palena que, en 
su oporanidad, traje al Honorable Se
nado. 

'\ Consta al Honorable señor Quinteros 
mi cond4Cta deferente para con él. Voy a 
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c(¡.nfirmar~ también, que en las ineidencias 
que trascendieron al conocimiento públi
co intervine para evitar esa nota discor
dante, intervención que contó con su re
conocimiento y que~ a ~ de los deseos 
que me expresó, ·no prosperó porque no 
pudo detener la información que' ya ha
bf~, entregad8 a la prensa. 
j~ calificación, pues, que hace de mi 

persona en lo que respecta a esta inv~sti
gadón, me resulta inexplicable; 

Ahora bie~j yo acepto recoger su ata
que público, para entregar al veredicto de 
la ciudadanía chilena su coJidueta y la 
mw. en este asunto fronterizo, tan pronto 
entregue sus conClusiones la Comisión bi
carr.:eral. No puedo hacerlo antes, señor 

. Pre,:üdente, porque sería alterar la forma 
- de trabajo levantada y serena que se han 

impuesto los señores Diputados y Sena
res que 'la integran, bajo la direeciQn in
teligente del Honorable Senador por Co
quimbo señor Marín Balmaceda. Por el 
contrario, fomentar incidencias de orden 
personal como la que me preocupa, sería 
dar ocasión para que la Comisión bica
. mera.l viera perturbadas sus labores, en 
circunstancias de que los resultados a que 
ella llegue esperamos sean de provecho na
cional, no tanto por las responsabilidades 
en jt'.ego como por la defensa de los in
teres(~ limítrofes que al País interesan. 

Nada más. 
El señor QUINTEROS.-Pido la pala

bra, f.eñor Presidente. 
Es para dar una pequeña réplica. 
Estoy, totalmente libre de responsabili

dad e.u las' informaciones que "Reporta
jes" o "~ntretelones" han dado !obre es
te asunto. Absolutamente libre. 

El ;~eñor GONZALEZ MADARIAGA. 
-j Yo esperé una explicación! j Como "Ca

ballero, le correspondía darla! 
El· señor QUINTEROS.-Sólo en lós 

momentos de llegar al Senado alguien de 
supenonal me dijo haber' oído esas in
formáciones, en las que -vuelvo a de
cir-, :10, tengo ninguna responsabilidad. 

,Está fuera de mi manera de ser el em
pleo de los epítetos jnjuriosos y torpes 

----------

que en eUas se usaron para aludir a los 
señores Senadores. Más aún, recuerdo que, 
entrevistado por el periodista de "Repor
tajes", le dije que no quería hacer decla.. 
raciones, pues me parecía que esto debía 
ser materia de una renuncia formulada 
en el seno de esta corporación y funda
da, como lo estoy haciendo; que agrade
cía al Honorable señor Marín el epiteto. 
de amigo que me daba y al cual corres
pondía en toda su extensión; pero -repi
to- expresé que se trataba de un asun
to que no debía ventilarse públicamente. 

Insisto, en consecuencia, en, que soy 
responsable de esta renuncia, pero nC? lo 
soy de ninguna otra clase dé información 
"radial" o de prensa, que rechazo ca:teg6-
ricamente y de las cuales he tenido cono
cimiento sólo al llegar al Senado por boca 
de algunos funcionarÍos de esta corpora
ción,que me han repetido algunas de las 
expresiones que se me han atribuido. 
_ Espero el, resultado y fallo de la Comi
sión. N o ha habido de mi. parte provoca
ción de este incidente. He soportado va
rios incidentes desagradables que han lle
gado hasta lo inverosímil. Algún señor Se
nador presente en la sala ha sido testiID) 
de estos hechos; pero no deseo entrar a 
recordar detalles desagradables. No se 
trata, pues, del único incidente, ni lo he 
provocado yo, y mi renuncia es conse
cuencia de la imposibilidad de seguir cum
pliendo en forma tranquila los objetivos 
de mi cometido, debido a la intemperan
Cia que han ,demostrado' algunos miem-
bros de la Comisión. , 

El señOr BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Puede usar de la pa-' 
labra S'u Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Soy miembro' de la Comisión bicameral 
que investiga el caso de Palena, señor Pre
sidente, y c:reo que mi modesta actuación,. 
por muy severamente que se la, juzgue, 
ha sido totalmente imparcial. Por~, 
quiero decir dos palabras en éste mo
mento. 

\' ", 
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El otro día se produjo un incidente en-
, tre los Honorables señores Marín y Quin
teros, que fué,. en realidad, muy lamenta
ble,que todos deploramos, pero que no' 
pasó de ser eso, ~n simple inoidente, que 
no tiene en absoluto la trascendencia que 
le han dado la prensa y las radioemiso-
ras. . 

.cualquiera que sea la proyección de ese 
incidente, creo que él no justifica la apre
ciación del Honorable señor Quinteros 
respecto ..de la Comisión, en el sentido de 
que está procediendo con falta de impar
cialidad. Los Honorables Senadores Ma
rín y . Gon~ález Madariaga habían hecho 
declaraciones sobre .est~ materia antes de 
constituirse lá Comisión y ellas eran co~ 
nocidas del Senado, pues no eran un se
creto para nadie; de modo que si se 'los 
nombró miembros de esa Comisión con 
posterioridad, fué porque la Corporación 

.. tenía el convencimiento.. como sigue te
niéndolo, de qUe cualquiera apreciación 
que ellos hubieran hecho no les iba a im
pedir, como hombres responsables y como 
caballeros, rectificar sus apreciaciones, si 
la investiga'ción los llevába honorablemen
te a ello. Que la Comisión no ha proce
dido con parcialidad y con ligereza lo de
muestra un hecho: . que está s~sionando 
hace ya varios meses; que ha celebrado 
un número muy considerable de reunio
nes; que en esas reuniones se ha oído a las 
personas, que pueden estar comprometi
das en este caso de Palená y a todos los 

, que pueden proporcionar algún antece
dente de interés, y casi puedo decir que 
a todo el que ha querido ser oído. 

Yo tengo la cOnvicció:q, señor Presi
de~te, de que cualesquiera que puedan ser 
las declaraciones que el Honorable séñor 
González Madariaga y el Honorable señor 

. Marín hayan hecho en los primeros mo
mentos, ellos serán perfectamente honra
dos y perfectamente imparciales para emi
tir su juicio, y creo que el Honorable señor 
Quinteros debe pasar por sobre ese' epi
sodio desagradable del otro día y reinte
grarse a la Comisión a defender los pUíl-

tos -de vista que se ha ido formando en el 
curso de su labor. 

El seÍÜ)r QUINTEROS.-Podria decir-' 
se que ese episodio no lo provoqué yo. 

El señor BULNES SANFUENTES.~ 
Yo, francamente, en nombre del presti
gio del trabajo que la Comisión está ha.- . 
ciendo y en nombre. del prestigio del Se
nado mismo, pediría al Honorable señor 
Quinteros que no insistiera en su renuD-' 
cia y siguiera colaborando en la Comisión 
Especial de Límites, en donde su colabo
ración es, por lo demás, de mucho valor: 

" El señor AMUNATEGUI.-Felizmen
te, viene llegando a la sala, en estos mo
mentos, el Honorable señor Marín, de mo
do que sólo me cabe agradecer los tér
minos vertidos' por el Honorable seBor 
Bulnes. 

El Honorable señor Ma~ín se hará car
go de lo que aquí se ha dicho .. 

El señor MARIN . .-:.Señor Presidente, 
como bien lo ha vi~to el Honorable Sena
do, acabQ de incorporarme a la Sala. Creo 
que el Honorable señor Quinteros se ha 
referido al fundamento de su renuncia. Yo 
habría preferido,. y aún prefiero, refe
rirme a ella, por el interés nacional, ea 
sesión secreta; pero como ha hecho e'l se
ñor Sena.dor alusiones públicas, pública
mente debo referirme a esta materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿Me perdona, Honorable Senador? 
. ¿ PO)! qué no permitimos, señor Presi
dente, al Honorable señor Marín, que co
nozca los antecedentes; que se imponga de 
lo dicho antes de su llegada, sobre este 
asunto, antes de haeer uso de la palabra? 
Puede concedérsele en media hora más ... 

El señor QUINTEROS.-Acabo de en
viar al Honoráble señor Marín copia de . 
mi renuRcia . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No me parece procedente que vaya: a 
hablar sü, conocer lo que ha ocurrido. Lo 

. correcto es que lo conozca. 
El seiíor ALESSAl'fDRI, don Fernall

do (Presidente) .-Si a la Sala le parece, 
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!le procederá en la forma indicada por el 
Honorable. señor González Madariaga. 

Acordado. 
El señor MARIN.-Agradezco la gen

tileza y la delicadeza con que ha habla
do el Honorahle ~eñor González Madaria
ga, y en un momento más me haré cargo 
de los términos de la renuncia del Hono
r.i\ble señor Quinteros. 

·Y.-FACIL DESPACHO 

El sefior ALESSANDRI, don Fernan
do. (Presidente) .-Fácil Despacho. 

GUATlFICACION PARA PERSONALES DE LAS 

El\lPRESAS DEL COBRE. (MODIFICACION DE 

LA LEY 12.010) 

El señor SECRETARIO.-Corresponde, 
en primer lugar, considerar el informe de 
la· Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y' Reglamento, sobre la moción 
del Honorable Senador. señor Ampuero 
que aclara la ley 12.010. 

--La moción figura en l08 A nexos de 
la .Jesión 2)11-, en 24 de julio de 1956, do
cum,ento N9 11, página 1.088. 

--El informe aparece en l08' Anexo8 de 
€stn sesión, documento 19, página 1411. 

--Se apru!3ba' el proyecto. 

Ea señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Saben los señores Se
nadores que, en conformidad con el Re-

Inver8iones Fijas 

glamento, procede reanudar el debateeo
bre el proyecto de ley derogatorio de la 
ley de Defensa de la Democracia. Sin em
bargo, como la tabla es muy numerosa, he 
conversado con varios señores Senadores. 
acerca de la conveniencia de seguir despa
chando asuntos· inc1uídos en ella durante 
la Primera Hora. Sus Señorías han ma
nifestado su buena voluntad; de manera 
que, desde luego, podríamos pasar a tra
tar el proyecto que figura en el tercer 
lugar de la tabla, y después los siguientes, 
hasta ... 

El señor MARTONES.-Hasta las cin
cO y media. 

El señor CORREA.-No hay inconve
niente. 

El señor ALESSANDRI,. don Fernan
do (Presidente).- ... las cinco y media. 

Si no hay oposición, se procederá en la 
forma indicada. 

Acordado. _ 

YI.-ORDEN DEL DIA 

PRESUPUESTO,DE LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA PARA 1955 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
a la Sala tratar del informe de la Comi
sión de Hacienda recaído en el siguiente 
proyecto de la Cámara de Diputados: 

"Artlculo único.-Apruébase el siguien
te Presupuestó de Inversiones de la Cor
poración de la Vivienda para el año 1955: 

1.--Para atender al pago de 10s sueldos bases, D. F. L. 286, ' 
de 5-VIII-53 ... : .. ...... ...... ...... ...... . .... . 

2 . --Para· atender al P&go de sueldos complementarios confor
me a las leyes NQ 9.305, artículo 89 (D. S. NQ 3.316, de, 
30-VI-49) y ley NQ 11.529 ....................... . 

3.--Para atender al pago del artículo 74 del D. F. L. 256, de 
24-VII-53' (Quinquenios) ......................... . 

4.--Para atender al pago del artículo 34 del D. F. L. NQ 256, 
de 24-VII-53 (Gratificación de zona) ....... ,. '" .. . 

5.--Paraatender al pago del artículo 27 del D. F. L. NQ 256, 
24-VII-53 (Asignación familiar) . . . . .. ...... ... . .. 

$ 96.384.960 

23.299.380 

3.700.620 

,2.400.000 

6.262.000 

,. 

.<, 

.' " 
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6.-Para atender ai pago de la asignación del artículo 12~ de 
la ley N9 10.34:3 ... ....... ,.. .. ...... ....... .. 

7.-Para atender al pago del articulo 75 del D. F. L. NQ 256, 
de 24. VII. 53 (Asignación de título) . ...... .... . ... . 

8.-Para atender al pago del artículo 38 ~e la ley N9 11.'('64· 
(Gratificación) ... '" '" ... .... ...... .. ~ . .. . .. 

9.-Para atender al pago del artículo 132 de la ley NQ 10.343 
(Reajustes anuales)...... ...... ...... ....... .. . 

10.-Para el cumplimiento de la' ley N9 6.815 (Huertos obre-
ros) .... : ..................... : .............. . 

n .. -Para atender al cumplimiento de las leyes N.os 5.579, 
6.754 y 8.422 (Sitios a plazo y mejoras) • .. •.. ••• •. 

12.-Para atender al cumplimiento de las leyes N.os 10.254 y 
,11.464. . . . .. :..... . '. . . .. ~..... ...... ....... . .. 

13.-Para atender al cumplimiento de la ley N9 9.306. .. '" 
H.-Para atender al cumplimiento de las leyes N.os 8.989 y 

9.641.... . ................. . 

Inve.rsiones Variables 

1. ...:-I~ersiones en construcciones de viviendas y otras obras. 
2 .-Conservacióny mantenimiento de propiedades, recauda-

., te ' Clones, seguros, e . . .. . ..... ,... ..... . ........... . 
3.-Préstamos a particulares. . . .... ...... ...... . ...... . 
4.-Aplicación fondosártículo 22 D. F.)L. 256, de 24-VIl-53 .. 
5. -Para la atención de los gastos administrativos variables. 
6.-Para atender al pago del servicio de la deuda a largo 

plazo ............. ' ............................. . 
7.-Para el pago de cuentas pendientes de años anteriores .. . 

Resumen: 
. Inversiones fijas... . . . . .. ...... . .. 

. Iriversiones variables ... , .... ........ . .... . 

, 

6.200.000 

9.800.000 

36.147.740 

14.700.000 

, 203.600.000 

26.600.000 

222.000.000 
2.500.000 

18.000.000 

$ 671.594.700 

$ 3.862.013.309,30 

13.0QO.000.-
400:000.000.-
130.MO.000.-

, 185.805.300.-

86.200.000.-
210.000.000.-

$ 4.887.1)18.609,30 

671.594.700 
$ 4.887.018.609,30 

$ 5.558.613.309.30" 

~El informe de la 'Comisión de Ha-: 
cienda recaído en este proyecfo figura en 
los Anexos de la sesión 27~, en 9 de agos
to de 1956, documento NP 19, página 
1352. 

como se ha procedido respecto de los gas
tos de la Corporación de la Vivienda, no 
pueda el Congreso Nacional conocer en 
detalle las inversiones realizadas por di
cho organismo. 

El señor ALESSANDIÜ, don Fernan
do (Presidente).- En discusión general· 
el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
. El -señor MARTONES.- Es lamenta

. ble, señor Presidente, .que, por la forma 

!, 

Desde luego, salta a la vista que se ha
ya invertido en el año 1955 la suma de 
4.887 millones de .pesos en construcción· 
de viviendas y que no sepamos cómo se 
ha dado cumplimiento al plah que opor
tunamente debió haber elaborado la Cor--. 
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porncwn. De seguir con tal' sistema, la 
Institución, que es qe la más alta impor
tancia, en el hecho realizará su plan· de 
construcciones sin el conocim.iento del 
Congreso Nacional. Esto 'no me parece 
lógico. Comprendo que no hay convenien
cia en retrasar la aprobación del proyec
to en debate, destinado a posibilitar el 
cumplimiento legal a los compromisos 
contraídos por la Corporación. Pero me 
permito hacer presente que tal proceder, 
cuya responsabilidad incumbe al Ejecu· 
tivo, no puede mantenerse como sistema. 

Desde luego, sabemos que, en el trans
cu:~so de los siete meses y medio del pre
sente año" la Corporación no ha consttuÍ
do más de 200 casas en todo el País. 

Además, es "vox populi" que el citado 
organismo ha venido operando, no con 

. sentido social, sino con manifiestos ' pro
pósitos políticos, en beneficio del jefe de 
la Institución,' quien va dando cumpli
miEnto a un plan, elaborado con preme
ditación, para favorecer determinad~s 
candidaturas de Senador o Diputado. 

E:n mi opinión, con la miseria social, 
con los fondos fiscales y con una labor 
tan noble como la d~ construir habitacio

. nes para el pueblo, no es admisible se efec
túe labor de 'baja politiquería. 
. En consecuencia, me permito solicitar 
se oficie al se:q.or Ministro de 'Obras· PÚ
blic2,s para que se nos envje un detalle de 
las inversiones realizadas con los fondos 
indieados, ascendentes, como ¡he dicho, a 
más de 4.800 millones de pesos. Después 
estaremos en condiciones de aprobar el 
proy,~cto en debate~ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se dirigirá el oficio en 

'nombre de Su Señoría, en la forma soli
citada. 

Si no hubiera oposición, se aplazaría 
la di:;cusión del proyecto, como propone 
el Honorable señor Martones. 

El señor RODRIGUEZ.- Es plausible 
la prEocupación del Honorable señor Mar
tones por la ligereza con que se 'omitió 
somebr oportunamente el presupuesto de 

la Corporación de la' Viv.ienda a la apro
bación del Congreso Nacional. ' 

Pero, como podrá confirmarlo ahora ' 
algún Senador miembro de la Comisión 
de Hacienda; respecto de dicho presupues-
to será poco o nada lo que, en su -conjun
to, podrá alterar el farlamento. Y, en el 
hecho, quedarán paralizadas diversas ges- IJ 

tiones administrativas de la Corporación., 
apar~ algunos beneficios que se otorgan 
al personal de la misma.' 

N o obstante estar' de acuerdo con el 
pun1;p de vista de fondo planteado por el 
Honorable señor Martones y sin pedui
cio de aceptar que se pidan los planes de 
inversión de la Corporación para el año 
de 1956, considero estérii' retartlar el des¡
pacho del proyecto, pues con ello lio se 
adelantará nada . 

Por las razones expuestas, no acompa
ño al señor Senador en su indicación de 
aplazamiento. 

El señor CRUZ-COKE. - Solamente 
quiero hacer algunas acotaciones a 10 ex
presado por el Hooorable señor Rodrí
guez, como. también llamar la atención 
hacia que, con el procedimiento actual, es 
absolutamente imposible resolver, el pro-
blema de la vivienda. ' 

En efecto, con el enorme crecimiento 
vegetati~o de la población chilena: y con 
proyectos de inversión de más dé UI! mi
llón de pesos por casa, ¿, cómo quieren re
solver el déficit, habitacional? El proble
ma tiene sólo úna solución mixta: por 
una parte', continuar con el actual siste
ma y con las operaciones en curso, y, por 
otra, permitir al pueblo construir RUS pro
pias casas, como él lo ha pedido. 

¿ Sabe acaso el Gobierno que cerca del 
30% de los terrenos de la ciudad de San
tiago pertenecen al Fisco y que sólo se , 
trata de urbanizarlos y de entregarlos pa
ra que cada cual construya su vi~ienda 
con sus manos, de acuerdo con ciertos sis- ' 
temas y modelos elementales? A mi jui
cio, ésa es la Qnica solución. 

Hace más o menos un año, conté en el 
Senado el caso de una población "callam-
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pa" surgida como por ensalmo, entre las 
doce de la noche y las cinco de la maña
na, que es el tiempo que media entre un 
turno de carabineros 'y, otro, por el es
fuerzo -colectivo de dos o tres mil perso::' 
nas, entre ellas, viejos, muchachos y ni
ños, quienes, con tejas, ladrillos y otros 
.elementos, levantaroR una población ente-

.. ra, compuesta de trescientas viviendas. Y 
a este pueblo, con capacidad extraordina
ria para producir con sus maIJos, nos
otros le estamos impictiéndo el satisfacer 
esa mínima condición. 

Quiero hacer esta sola anotación, pues 
no deseo alargar el debate en una mate-

"ría ya muy estudiada. En otra ocasión' 
volveré sobre ella más extensamente y 
con datos' exáctos. Entonces, demostraré 
cómo es posible construir miles de poblá
ciones en Santiago; pero no de acuerdo 
con el plan actual y con casas de un va
ior superior a un millón de pesos cada 
una, porque no existe dinero para ello y, 
además, porque olvidamos una cosa: Chi~ 

,le es de los pocos ,países del mundo en el 
cual hay ocupación casi plena,de tal ma
nera que, si se contrata a un grupo de 
obreros para construir viviendas aquí, 

• se restan trabajadores a la edificación de 
allá, a la habilitación de caminos en el 
Sur o en el Norte o a otras obras. Así que 
la solución del problema no es fácil. 

Junto a los presupuestos en dinero, es , ' 

necesario elaborar presupuestos respecto 
a la disponibilidad de hombres. Otro pro
ceder significa no entender nada ni saber 
lo que se está haciendo. 

El señor ALESSANDl.U, don'Fernando 
(Presidente).---' El Honorable'; señor Mar
t~es pide el aplazamiento de la discusión 
del proyecto hasta la llegada de los infor
mes que ha solicitado; pero el Honorable 
señor Rodríguez se opone a su petición; 
de modo que procedería votar1a, a ménos 
que el Honorable señor Martones retira
ra su indicación. 

El señor IZQUIERDO.~ No hay nin
guna conveniencia práctica en aplazar el 
despacho de esta materia, pues se trata 
de regularizar una situación de hecho. 

El señor MARTONES.'- Es evidente 
que convie:p.e postergado. " 

El señor IZQUIERDO.- Nosotros no 
podemos modificar la situación. 

El señor MARTONES.-, Por medio 
del proyecto de ley, en debate,.se preten
de sandonarla inversión de más de 4.000 
millones de pesos en la construccion de 
viviendas,. . . -

El señor CRUZ-COKE.- ¿ y cuá:atas 
casas se han edificado? 

El señor MARTONES.~ ... en cir
cunstancias de que no sabemos cuántas 
casas se han construído ni cómo se ha he
cho el gasto. 

El señor CR'UZ-COKE.- El Honora
ble señor Martones tiene razón. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Hago presente a Su Se~ 
ñoría que el proyecto está con urgencia, 
si bien todavía no ha vencido. 

¿ Insiste en su indicación? 
El señor MARTONES.- Sí, señor Pre

sidente. 

El señor RODRIGUEZ.- Pido al Ho
norable señor Martones que retire su in
dicación, en virtud- de que sería estéril 
una demora en el Senado. Seguramente la 
Comisión de Hacienda tuvo en vista el 
argumento que he dado. Sin duda, cons
tituye Una omisión lamentable de la Cor
poración de la Vivienda el no haber solí-, 
citado a tiempo la aprobación del presu
puesto de 1955. Pero, desde el punto de 
vista legal y de hecho, el Parlamento no 
puede hacer nada, salvo recoger antece
dentes ilustrativos como los pedidos por 
Su Señoría. De modo que, a pesar de la 
inquietud que asiste al Honorable señor 
Martones; con él aplazamiento, no obten
dremos ninguna ventaja y, en cambio, 
retrasaremos .el despacho del asunto. 

Lo anterior no quiere decir-que no exis
tan vicios en la reférida entidad y, sobre 
el particular, concuerdo plenamente con 
las observaciones de mi Honorable colega. 

En cambio, ponemos solucionar en par
te el problema si pedimos el presupuesto 
de 1956, sin perjuicio de que se nos en-
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víen los antecedentes relativos a las m- la Cámara de Diputados con el que co
versiones eféctuadas el año pasado. munica que ha tenido a bie'fi'aprobar, con 

Insisto en que, desde el punto de vista enmiendas, el proyecto de ley que declara 
legal y de hecho, no podemos alterar na- de - utilidad pública los terrenos denomi
da. Seguramente, éste fué el criterio de la nados "Parte Alta del Puerto de Coquim
Comisión de Hacienda, que aceptó el tem- bo". 
peramento de la Cámara de Diputados. El señor ALESSANDRI, don Fernando 

El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presiden~e) .-En discusión las modifi
(Presidente).- En votación la petición caciones. 

- de aplazamiento hecha por el Honorable Ofrezco la palabra. 
s,~ñor Martones. .-~ .EI señor RIVERA.- ¿ Está informado 

El señor SECRETARIO.-' Resultado el proyecto por álguna Comisión? 
de la votación:' 28 votos por la negativa, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
2 por la afirmativa y 3 abstenciones. (Presidente).- El proyecto se encuen-

-Se rechaza la indicación. tra en tercer trámite constitucional, de 
-Se aprueba el proyecto. modo que pasaría a Cvmisión si un señor 

MONUMENTO A DON BERNARDO O'HIGGINS 

EN TALCA 

El señor SECRETARIO.~ Informes 
de las Comisiones de Gobierno y de Ha
ciomda recaídos en las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto que autoriza la 
er,~cción de un monumento a don Bernar
do O'Higgins en la ciudad de Talca. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de la sesión 27'1-, en 9 de agosto de 1956, 
dOf~umentos N.os 13 y 14, páginas 1346 y 
1347. 

----,Se rechazan las observaciOnes. 
--,-El Senado insiste. 

AWNISTIA PARA DON TUl.JO ASTUDILLO 

Bl señor SECRETARIO.- Oficio de
la Cámara de Diputados en el que comu
nica haber aprol:?ado el proyecto de ley 
remitido por el Senado que concede. am
nistía a don Tulio Astudillo Sanhueza, 
con las modificaciones que indica. 

--El oficio de la Cámara de DirJutados 
fig'/A,ra en los Anexos de la sesión 27?, en 
9 de agosto de 1956, documento NQ 2, pá
gi1U~ 1341. 
~-Se aprueba el proyecto con la.~ modi

ficad,ones introducidas por la Cámara de 
Diputados. 

KUROPIACION DE TERRENOS EN CO- ' 
QUIMBO~ 

El señor SECRETARIO.- Oficio de 

Senador formulara indicación en tal sen
tido. 

El señor RIVERA.- Preferiría que 
así fuera, porque deseo intervenir en su 
discusión, pero, desgraciadamente, olvidé 
traer los antecedentes respectivos. 
- , -Se acuerda postergar la discusión del 
proyecto hasta la sesión del martes próxi--
mo. 

EXPROPIACION DE TERRENOS DE LA PO

BLACION YUNGAY. (MODIFICACION DE LA 
LEY N~ 11.902) 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de tratar un informe de la Comisión de 
Obras Púplicas recaído en el proyecto de 
ley, aprobado por la Cámara de Diputa
dos, 'que prorroga el plazo de vigencia de 
la ley N9. 11.902, sobre expropiaclón de 
terrenos de la Población Yungay. 

La Comisión encontró atendible y jus
tificádo el proyecto, de ley en informe y 
le prestó su aprobación en los mismos 
términos en que viene redactado. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Modifícase el artícu-. .. . 

lo 39 de la ley NQ 11.902, de 18 de octu-
bre de 1955, en la siguiente forma: 

a) Substitúyese la primera parte del 
inciso segundo, como sigue: 

"La propiedad se encuentra inscrita a 
fojas 4169 número 7641 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
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ces de Santiago del año 1951, con los des- -El proyecto figura en los Anexos de 
lindes que se indican ... ", y la sesión 17~, en 14 de julio de 1956, do-

b) Reemplázase el inciso final del mis- (Yll,mento NI) 1, página 828. 
mo artículo, por el que a continuación se -Los informes de las Comisiones de 
indica: Gobierno y de HacierUIa, figuran en los· 

"La expropiación y su pago deberán Anexos de la sesión 24", en 19 de agosto 
finiquitarse dentro del plazo de noventa· de 1956., documentos N.os 4 y 5, páginas 
días, a contar desde la publicación de la 1243 y.1244, respectivamente. 

1 presente ley en el Diario Oficial". El señor ALESSANDRI, don Fernando 
-El informe figura en los Anexos de . (Presidente).- En discusión general el. 

la sesión 2?", en 31 de julio de 1956, do:~proyecto. -
cumento NI) 8, página 1183. Ofrezco la palabra .. 

-Se aprueba el proyecto. El señor F AIVOVrcH.- Es mi deseo 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 
, CoQUIMBO 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de tratar los informe& de las ComisiClnes 
de Hacienda y de' Gobierno recaído,:; en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados sobre autorización a la MunicIpalI
dad de Coquimbo para contratar emprés
titos. ' 

-El prbyecto figura en los Anexos de 
la sesión 14", en 9 de julio de 1956, docu
mento NI) 6, página 703. 

-Los informes de las Comisiones. a", 
Gobierno. y de H.acienda figuran en lo'! 
Anexos de la sesión 24~, en 1<> de aqo;:;to 
de 1956, docUmentos N.os \2 y 3, página,'; 
1241 y 1242, respectivamente. . 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por las Comisiones menciona
das. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN BERNARDO 

El señor SECRETARIO.- Informes 
de las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda recaídos en el proyecto de ley, 
aprobado por la Cámara de Diputados'; 
que .autoriza a la Municipalidad de San 
Bernardo para contratar empréstitos. 

Sobre esta i materia, el Honorable se
ñor González Rojas ha formulado indica
ción para I que vuelva a la Comisión. de 
Gobierno. 

hacer algunas observaciones acerca de 
esta i:niciativa en razón del conocimiento 
que tengo de las necesidades de esa. Zona 
y, además, porque lÍaée dos días asistí a 
una reunión, en San. Bernardo, a ·la 'que 
concurrieron sus vecinos y autoridades 
edilicias. 

Deseo que se despache este proyecto, 
porque, en realidad, es iniciativa del Se
nador que habla. Como ~gunas de sus 
disposiciones se refieren a impuestos, de
bió tener origen, según la Constitución, 
en la Cámara de Diputados. En su segun
do trámite, la Comisión de Gobierno del 
Senado ha hecho una redistribución de 
los .fondos en él consignados, modificando 
así la fórmula que había aprobado la Cá
mara de Diputados. 

Esta redistribución de fondos, que tie
ne por objeto realizar las obras que con 
mayor apremio reclama esa localidad, re
duce, sin embargo, los recursos destina
dos a la construcción de obras sanitarias, 
las que son absolutam~nte indispensables, 
por ejemplo, en la población ferroviaria 
y en las poblaciones Presidente Balmace
da, San'ta Marta y otras. 

La indicación que iba a formular tenÍIl 
por objeto reducir los fondos consignados. 
en los números uno, dos y tres, y aumen
tar de tres millones a ocho millones los 
recursos señalados en el número cinco, 
lo cual resolvería el problema sanitario, 
que afecta a los sectores de la población 
de San Bernardo que aparecen ·IIÍáB aban
donados. En consecuencia. si hubiera 
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acuerdo en la Sala, y si éste fuera el pen
samiento del Honorable señor Eugenio 
González, ya que no se trata de una mo
dificación al fondo del proyecto ... 

. El señor' GONZALEZ (don Eugenio). 
_. En términos generales, ése es mi pen
samiento; se trataría de hacer una redis
tribución de los fondos. Por eso, había 
p€dido que se mandara el proyecto a Co-

i misión. 
El señor RIVERA.- Quiero advertir 

que la Comisión aprobó este 'proyecto te
niendo en Consideración las peticiones del 
Akalde de la comuna; pero si ahora,co
mo ha dicho el Honorable, señor Faivo~ 

, vich, el propio Alcalde está dispuesto a 
, aC€ ptar la redistribución señalada por el 

señor Senador, no habría inconveniente 
en que volviera a Comisión. 

m señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece al Senado, 
volvería el proyecto a la Comisión, de Go-
biemo. -

Ea señor F AIVOVICH.- No me opon
go a que el proyecto vuelva a Comisión, 
pero en la inteligencia de que podrá ser 
despachadO el martes próximo. 

El señor RIVERA.- La Comisión de 
Gobierno no tendrá oportunidad de vol
ver a reunirse antes del jueves 23. ¿ Por 
qué no lo despachamos ahora? 

El señor MARTINEZ.- Que pase a 
Comisión. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Lo que se podría hacer, 
también, e!> aprobarlo en general y au
torizar para presentar indicaciones en la 
Comisión. 

El señor F AIVOVICH.- Muy bien. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Pre~lÍdente).- Si le parece al Senado, 
así se acordaría. 

Acordado. 

~RESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 
PUENTE ALTO 

El .3eñor SECRETARIO.- Informes 
de las Comisiones de Gobierno y de Ha-, 

,,,..,+ 

cienda recaídos en un proyecto dé la Cá- ' 
mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Puente Alto para contra~ 

. ,tar empréstitos . 
La Comisión de Gobierno recomienda 

la aprobación del proyecto en los mismos 
términós en que viene formulado. 

La Comisión de Hacienda propone 
aprobarlo con las modificaciones que se
ñala. 

El proyec1;o dice así: 
"Artículo 1Q-Autorízase a la Munici

palidad de Puente Alto para contratar di
rectamente uno o varios empréstitos que 
produzcan hasta la suma de treinta "y cua
tro millones de pesos ($ 34.000.000.-), 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu
da en un plazo no superior a cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomat el o los empréstitos 
que autoriza esta ley, para cuye efecto 
no regirán las disposicianes restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re
glamentós. 

,Artículo 3Q-EI producto del o los em~ 
préstitos se destinará por la Municipali-' 
dad de Puente Alto a los siguientes fines ~ 

a) Construcción del, edifi
cio para la Casa Con-
sistorial .. " .. .. ..' $ 20.000.00Q 

b) Construc~ión del M,erca-
do Municipal. .. .. .' 9.000.000 

c) Mejoras_ y arreglos del' 
local para la Casa . de la 
Cultura y Gimnasio ce-
rrado.. .. " .. .. .. 5.000.00Q 

$ 34.000.000 

Artículo 4Q-Para atender el servicio. 
del o los empréstitos, establécese una con
tribución adicional sobre el 'avalúo impo
nible de los bienes raíces dé la comuna de 
Puente Alto de un cuatro por mil anual,. 
contribución . que empezará a cobrarse 
desde el segundo semestre del presente 
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año y regirá hasta el pago total del o los 
empréstitos wtorizados o hasta la termi
nación de la~ obras, según el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo ante
rior se invertirá en el servicio del o los 
empréstitos, autorizados, pero, la Munici
palidad de Puente Alto podrá girar con 
cargo a ese rendimiento, para su inver
sión directa en las obras a que se refiere 
el artículo 39, en el caso de no contratarse 
los emprestitos. Podrá, asimismo, desti
nar a dichas obras el excedente que pu
diera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que és
ta se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 69-En caso ·de que los recur
sos señalados en el artículo 49 fueren in
sufici~ntes para la atención del servicio 
de la deuda, <> no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad comple
tará la sdlrta 'necesaria con cualquiera cla
se d(! fondos de ~us rentas ordinarias. 

Artículo 79-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordin~rias y extraordina
ri~ 10 hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
ef~cto la Tesorería Comunal de Puente 
Alto, por intermedio de la Tesorería Ge
neral de la República,. pondrá oportuna
mente a disposición de dicha Caja los fon
do~ necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La 'Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa-

"go de la deuda interna. , 
Artículo 89-La Municipalidad deposi

tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi
cio del o los préstamos y la cantidad a 
que asciende dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi
narias. Asimismo, la Muriicipalidad de 
Puente Alto deberá consultar en su pre-

, • * 

supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que p~uz- . 
ca la contratación del o los préstamos y 
en la partida de egresos extraordinarios 
las .inversiones hechas de acuerdo con el 
plan cOI).templado en el artículo 39 de la 
presente ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones .hechas 'en conformi
dad al artículo 39 de esta ley." 

-Los informes de las Comisioneg de 
Gobierno y de Hacienda figuran en los 
Anexos de la sesión 24~, en 19 de agosto 
de 1956, documentos N.os6 y 7, respec
tivamente, pági'M 1245. 

-Se aprueba el proyecto en la fOT'fna 

propuesta por la Comisión de Hacienda. 

EMPRESTlTO A. LA MUNICIPALIDAD DE 

VILLA ALEMANA. (MODIFICACION DE 

LA LEY N9 10.028) 

El señor SECRETARIO.-'- Informe 
de la Comisión de Gobierno recaído ~n el 
siguiente· proyecto de ley de la Cámara 
de DiputadOS. ' 

~'Artículo J:9-Autorízase a la Munici
palidad de Lanco para contratar directa
mente con el Banco del Estado u otras ins
tituciones de crédito, uno o más emprésti
tos que produzcan hast~ la suma de dos 
millones de pesos ($ 2.000.000), que de ... 
venguen un interés no superior al 10%. al 
año y que deberán s.er amortizados en un 
plazo no superior a cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y,demás institucioneS de cré
dito para tomar el o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes yreglamen
tos orgánicos. 

Artículo 3'!-El producto del o los prés
tamos se invertirá en la siguiente forma: 
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a) Compra de una propiedad 
raíz 'para destinarla a la 
construcción de un Merca-
dó en' el pueblo de Lanco $ 200.000 

b) Construcción de un edifi
ficio para el funcionamien-. 
to del Mercado ... ... " 1.800.000 

• 
Total ...... ' ......... $ 2.000.000 

Artículo 4\>-Para atender el -serv.icio 
del o los empréstitos autorizados por esta 
ky, establécese una contribución adicioIlal 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Lanco de dos por mil anual, 
c(oUtribución que se cobrará hasta el pago 
total de la deuda o el. entero del valor de 
la ejecución ó hasta 'la ejecución. de las 
cbras indicadas -en el artículo anterior, 
. según el caso. 

Si por cualquier causa la Municipalidad 
de Lanco no contra.tare el o los emprés
titos, o los contratare parcialmente, po
dr:í destinar el producto de la contribución 
que crea el inclso precedente directamen
te a la ejécución del citado pla.n de obras 

Artículo 59-En caso de que los recursos 
a que se refiere' el artículo anterior fueren 
ins llficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de
bida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. Si por el con
tralio hubiere excedente, se destinará és-

. te, sin descuento alguno, a amortizacio
nes extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma.de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Laneo, por 
intelmedio de la Tesorería General de 'la 
República, pondrá oportunamente a dispo
sición de dicha Caja los fondos necesarios' 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
deCrEto del Alcalde en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debi
da. La Caja de Amortización de la Deuda 

Pública atenderá el pago de estos servi
cios de acuerdo con las normas estableci
dhS por ella para el pago de la deuda in
telna. 

Artícúlo 79-La Municipalidad dePQsi
tará en la cuenta fiscal "F -26 Servicio· de 
Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al .servicio del o los em
préstitos y Ja cantidad a que asciendan di
chosservicios pOl\ intereses y am:ortiza
ciones ordinarias y extraordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad deberá consultar 
en su prespuesto anual, en la partí da de 
J'lngr~sos Extraordinarios" 'los recursos 
que produzca la contratación del o los em
préstitos y en la partida de "Egresos EXr 
traordinarios" las inversiones hechas dI-'! 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 3Q de esta ley. 

La Comisión de. Gobierno recomienda 
la aprobadón del proyecto en los mismos 
términos en que viene formulado. 

-El informe figura en los anexos de 
la sesión 24, en 1 Q de agosto de 1956, do
cumento Ni! 1, página 1240. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 

LANCO. 

El señor SECRE,TARIO.- Informes 
de las Comisiones de· Gobierno y de Ha
cienda recaídos en el siguiente proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados: 

"Artículo lQ-Autorízase a la Munici
palidad de Lanco para contratar directa
mente con el Banco del Estado u otras 
instituciones . de crédito, uno o más em
préstitos que produzcan hasta la suma 
de dos millones de pesos ($ 2.000.000), 
que devenguen un interés no superi~r f)' 

10% al año y que deberán ser amortiza
dos én un plazo no superior a cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito· par~ tomar el o los préstamos . a 
que se refiere el artículo anterior, para 
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cuyo efecto no regirán ,las disposiciones 
res~rictivas de sus respectivas leyes y re
glamentos orgánicos. 

Artículo 3Q~El producto del o 1'os prés
tamo$ se invertirá en la siguiente forma: 

a) compra de una propie
dad raíz para destinarla 
a la. construcción de un 
Mercadó 'en el puebJo de 
Laneo ...... " .... $ 200.000 

b) Construcción de un edi
ficio para el funciona-

, miento del Mercado .. : 1.800.000 

Total.. .. .. .. .. $ 2.000.QOO 

Artículo 4Q-Para atender al serVicio 
del o los empréstitos autorizados por esta 
ley, establécese una contribución adicio-' 
nal sobre el' avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Lanco de dos por mil 
anual, contribución que se cobrará hasta 
el pago total de la deuda o el entero del 
valor de la ejecucwn o ~hasta la ejecución 
de las obras indicadas en el artículo an
terior, según el caso. 

Si por cualquier causa la Municipali
dad de Lanco no. contratare el o los prés
tamos, o los contratare parcialment~, po
drádestinar el producto de la contribu~ 
ción que crea el inciso preéedente direc
tamente a la ejecución del citado plan de 
obras. 

Artículo 5Q~En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu

.nidad debida, la ~unicipalidad completa-
rá la suma necesaria con cualquiera cla
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si . . 

por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu
da. 

Artículo 6Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias' y extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor
,tización .. de la Deuda Pública, para' cuyo 

==========~===-== 

efecto la' Tesorería Comunal de Laneo,' 
por intermedio de la Tesorería General 
de la RepúbIi~, pondrá oportunamente a. 
disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios pata cubrir estos pagos, sin ne
cesidad de ~ecreto d~l Alcalde en cáso de 
que éste no haya sido dictado en la opOr
tunidad del{ida. La Caja de Amortización 
de la Deuda Pública atenderá el pago de 
estos servicios- de acuerdo con las nor
mas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna.; . 

Artículo 7Q-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta fiscal "F -26 Servicio de 
Empréstitos y Bonos", los' recursos que 

. destina esta ley al seryiciQ del o los em
préstitos . y la cantidad a que asciendan 
dichos servicios por intereses y amorti
zaciones ordinarias y' extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad d~rá cOn
sultaren su presupuesto anUal, en la par
tida de "Ingresos Extraordinarios" los re-' 
cursos que produzca la contratación del () 
los empréstitos y en la partida de "Egre
sos Extraordinarios" las inversiones he
chas de acuerdo con la autorización con
cedida en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento si allí no lo húbiere, un . 
estado del servicio del o los empréstitos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan autorizado en el artículo 39 de, la. 
presente ley". 

La. Comisión de Gobierno recomienda, 
la aprobación del proyecto con las modi
ficaciones' que indica en los artículos 4~ 
y 59. La Comisión de Hacienda recomien
da la aprobación del proyecto con las en
miendas que indica en el articulo 4Q. 

-Los informes de las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda figuran en los 
Anexos de la sesión 24", en 19 de agosto 
.de 1956, doftUmentos N.os 8 y 9, pági'r1.a8 
1246 Y 1247, respectivamente. 

-Se aprueba el proyecto en la forma.. 
propuesta por la Comisión de hacienda. 
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EMPRESTl'l'O A LA MúNlClPALIDAD DE 

~ 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
las Comisiones de Gobierno y' de Hacien
"ia recaídos en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que autoriza a la Munici
palidad de Curanilahue para contratar 
.~mpréstitos. 

El proyecto qice: 
"Artículo 19-,-Autorízase a la Munici

llálidad de Curanilahue para contratar 
directamente uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la cantidad de $ 5.000.000 
a un interés no superior al 10 % anual y' 
con una amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de 5 años. 

Artíéulo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile u otra institución de crédi
to o bancaria para tomar el o los emprés
titos a que se refiere esta .ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes o regla
mentos orgánicos. 

Artículo 39-El producto del o los em
préstitos será invertido por la Municipa
li¿l.ad en los siguientes fines: 

a) Construcción' de un edi-
ficio municipal .. .. :. $ 3.000.000 

b) Adquisición de un trac
tor y accesorios para los 
servicios municipales. . . . 2.000.000 

Total' .. ' .. " .. $ '5.000.000 

La Municipalidad, por acuerdo de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, 
détt~rminará el orden de las inversiones 
y podrá destinar. los excedentes que ellas 
pro:iuzcan a uno u otro de los objetivos 
señalados. . . 

Artículo 4Q-Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que 'se refiere la 
pre~.ente ley, establécese una contribución 
adicional de un cinco por mil sobre el ava
lúo de los bienes raíces de ia comuna de 
Curanilahue, la cual comenzará a cobrar
se desde el semestre siguiente a la fecha 

de vigencia de ·esta ley' y regirá hasta el 
pago total del o los empréstitos o el cum-· 
plimiento de los objetivos indicados en el 
artículo anterior, según el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo ante
rior se invertirá en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Municipa
lidad de Curanilahue podrá girar con car
go a ese rendimiento para su inversión 
directa en las obras a que se refiere . el 
artículo 3/;}, en el caso de no contratarse 
los empréstitos. Podrá, asimismo,desti
nar a pichas obras el excedente que pu
diera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que és
ta se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo 4Q fueren 
insuficientes para el' servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de
bida, la Municipalidad' completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos. de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79_EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinariás y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de AmortIzación de 
la Deuda Pública,' para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Curanilahue,. por 
intermedio de la Tesorería General de. la 

. República, pondrá oportunamente a . dis
. posición de dicha qaja los fondos neCe

sarios para cubrir esos pagos, sin nece
sidád de decreto del Alcalde, si éste nb 
hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi
cios de acuerdo con las normas estableci
das por ella para el pago de la deuda in
terna. 
. Artículo 8Q-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -~6 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi
cio del o los .empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 

i'l'-
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y amorlizacio;nes ordinarias y extraordi
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Curanilahue deberá consultar en su pre~ 
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que pro
duzca la contratación del o los emprésti
tos y' en la partida de egresos extraordi
narios, las inversiones hechas de acuerdo 

, con lo dispuesto en el artículo 3Qde esta 
ley. 

Artículo' 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento 
un estado del servicio del o los emprésti
tos y de las inversiones hechas de acuer
do con lo dispuesto en el plan contempla
do en el artículo 39 de la presente ley". 

-Los informes de las -Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda figuran en los 
Anexos de la sesión 24'-', en 19 de agosto 
de 1956, documentos N.os 10 y 11, res
pectivamente,página 1248. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuestá. por las Comisiones menciona
das. , 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS AL INSTITUTO "ALON

SO DE ERCn.LA", DE SANTIAGO, Y AL INS-

TITUTO "SAN MARTIN", DE CURICO 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
\ la Comisión de Hacienda recaído en el 

proyecto de la Cámara de Diputados so
bre liberación de derechos qe internación 
a diversos elementos destinados al gabi
nete de Física del Instituto Alonso de 
Ercilla, de Santiago, y al Instituto San 
Martín, de Curieó. La Comisión propone 
aprobarlo en los mismos términos en que 
viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 14'-'~ en 9 de Julio de 1956, docu
mento N9 8, págirw, 705. 

-El informe de la Comisión de Har 
cienda aparece en los A nexos ,de la sesión 
24", en 19 de agosto de 1956, documento 
NP 13, página 1253. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuestr¡, por la Comisión. 

CONsTRUCCION DE EDIFICIOS PARA lA 

ÁSISTENCIA PUBLICA DE CONCEPCION y 

DE CHILLAN 

El señor SECRETARIO.- Informe 00 
la Comisión de Salud Pública recaído en 
una n10ción del Honorable señor Bellolio 
que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para' adquirir acciones de la Sociedad 
Constructora de Estableci~ientos Hos
pitalarios, a fin de que ésta construya 
edificios destinados al' Servicio de Asis
tencia Pública en las ciudades de Con
cepción y Chillán. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 19-Autorízase al Presiden~ 

te de la ~ República para que durante 
el presente año adquiera accionef¡ de, . 
la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Hospitalarios pór la suma de 
$ 500.000.000, con cargo al 9% que del 
ingreso producido por' los impuestos a la 
producción del cobre, la ley NQ 11.828, 
de 5 de mayo de 1955, en su artículo 33, 
determina que serán depositados en mo
nedacorriente en una. cuenta especial en 

. el Banco Central de Chile para construc': 
ción de obras públicas. 

Artículo 2Q-La Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Hospitalarios con 
los recursos a -que se refiere el artículo lQ 
de esta ley, in ver t irá la suma de 
$ 350.000;000 para construir y dotar en 
la ciudad de Concepción un edifiCio des
tinado a Servicios de Asistencia Pública 
y $ 150.000.000 para los mismos fines en 
la ciudad' de Chillán. 

El Servicio Nacional de Salud queda 
autorizado para proporcionar o adquirir 
los terrenos necesarios para las construc
ciones señaladas en este artículo. 

Artículo 39_Los Servicios de Asisten
cia Pública de Concepción . y Chillán es
tarán a cargo del Servicio Nadonal de 
Salud que, para estos efectos, creará los 
cargos médicos y demás personal que sea
necesario para su funcionami1'lnto." 
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La Comisión reComienda aprobarlo en 
los términos que señala. 

-El informe de la Comisi6n de Salud 
Pública aparece en los A nexos de· la se
sión 24~, en .19 de agosto de 1956, docu
m,ento Ji' 14, página 1254. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
;rmrpuesta por la Comisi6n. 

I~OPlACION DE TERRENOS DE LA POBLA

(:rON "EBENSPERGER", DE PUERTO MONTl'. 
(MODWlCACION DE LA LEY N9 l1A63) 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu:. 
tndos que modifica la ley 11.463, sobre 

. elCpropiación de terrenos e~ la. población 
"~bensperger", de Puerto Montt. La 
Comisión recomienda aprobar el proyec
te, en' informe con la sola modificación de 
d(~sechar el inci~o 29 del artículo 39 , por 
estimarse redundante la disposición con
tenida en él. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1Q-Sustitúyese en el ar

tíeulo 19 de la ley NQ 11.463, de 19 de di
clembre de 1953, la frase que dice: "a 
10/1 mejoreros que ocupan terrenos en la 
Pdblación denominad á "Ebensperger", de 
la ciudad de Puerto Montt", por la si
guiente: "a los mejoreros o compradores. 
de sitios a plazo que ocuparon sitios o te
rrenos hasta el 31 de diciembre de 1952, 
enia Población denominada "Ebensper
gel''', de la ciudad de Puerto Montt". 

A.rtícu7,o 2Q.-Para los efectos de las 
disposiciones legales vigentes sobre mejo
ras, nQ regirá para los ocupantes de la Fo
blaeión Ebensperger", de la ciudad de 
Puhrto Montt, la limitación máxima se
ñala.da para el valor de las mejoras' que 
podrán acogerse a dichas dispo.siciones le
gal(~s. 

Artículo 39.-Los dueños de mejoras y 
compradores de sitios a plazo de la Po-:
blación "Ebensperger" de' Puerto Montt, 
que no se hubieren' acogido a los benefi
cios de la ley NQ 11.463, de 19 de diciem-

bre de 1953, podrán acogerse a sus dis
posiciones y a las de eSta ley, previa: pre-

\ sentación de solicitud ante la Corporación 
de la Vivienda, dentro del plazo de no
venta días, contado desde la fecha de pu
blicación de la presente ley. 

Se entenderán acogidos a las disposicio
nes de la presente . ley todos los ocupan
tes de la Población mencionada en el inci- ' 
so anterior que, a la fecha de su publica- . 
ción, han presentado las correspondientes 
solicitudes ante la Corporación de la Vi-:
'ile'nda" . 

-El informe de la Comisión de Obi'a8 
Públicas figura en los Anexos de la sesión 
25~, en 7 ~ agosto de 1956, documento N9 
12, página 1306. . 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor González Madariaga formula in
dicación 'para reemplazar la frase "Pobla
ción denominada "Ebensperger", por esta 
otra :"Población Francisco y Luis E,bens
perger". 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión y con la indica,. 
. ción formul.ada por el señor González Ma
dariaga: 

CONSTRUCCION DE LOS CUARTELES DE 

, BOMBEROS DE SAN CARLos Y DE QUIRIBUE 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción, corresponde tratar el proyecto, apro
bado por la Cámara de Diputados, por el 
cual se destinan fondos para lá construc
ción de cuarteles para los Cuerpos de Bom
beros de S'an Carlos y de Quirihue. 

La, Comisión de Obras Públicas, en in
forme recaído en el proyecto, recomienda' 
aprobarlo en loS mismos términos en que 

. fué despachado por la Cámara de Dipu
tados. 

-El proyecto figura en lo's Anexos de 
l.a sesión 14lil, en 9 de julio de 1956, ao
mento N9 12, página 706. 

-El informe de la Comisión figura en 
los Anexos de la sesión 25~, en 7 de agosto 
de 1956, documento N9 13, página 1304. 

-Se aprueba el proyecto. 
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TRANSFERENCIA AL FISCO DEL SERVICIO 

MuNICIPAL DE AGUA POTABLE DE 

PUNTA ARENAS 

El señor SECRETARIO.- E~ seguida, 
corr()sponde tratar el prbyecto, aproba
do por la Cámara de Dipu,tados, sobre 
transferencia al Fisco del servicio muni
cipal de agua potable, de Punta Arenas. 

Diee el proyecto: 
,tlArtículo 19.-AutorÍzase a la Munici

palidad de Punta Arenas para ceder al 
Fisco, a título gratuito, el Servicio de 
Agua Potable de su propiedad, y quecom
prende los si.guientes bienes que se indi
can: 

a) . Propiedad compuesta de dos lotés 
de terrenos contiguos en la que se encuen
tra instalada la Planta de Filtros: 

El lote N9 1 tiene la forma de un para~ 
lelógramo de 150 metros por lado y des
linda al norte, sur, este y oeste, con te
rrenos de la Sociedad Alejo Marcou y Cía. 
El titulo se halla inscrito a fojas 4 N9 14 
dél Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Punta Arenas corres
pondiente al año 1908. Esta propiedad es 
parte de la que se encuentra inscrita a 
fojas 194 NI? 698 del mismo Registro, co-
rrespondiente al año 1906. , 

El lote N? 2 tiene la forma de un polí
gono, con una superficie de 6.130 metros 
c:uadrados y forma parte de las hijuelas 
Nl?s. 49, 50 Y 53 de la primera Serie Sur 
del río de Las' Minas. Se' encuentra" ubi
cado 'a dos kilómetros, más o menos, al 

, Poniente de la ciudad y tiene, los siguien
tes deslindes: al norte, con terrenos de 

, propiedad municipal, en 155 metros apro- ' 
ximadatnente; al sur-este, con hijUela de 
los donantes, en 83 met~osaproximada
mente y con nuevos ca~inos de acceso, en 
16 metros más o menos; y al sur-oeste, con 
terrenos fiscales en 125 metros, más o me.,. 
nos. El título se halla inscrito a fojas 98, 
NQ 172 del Registro <Je propiedad del Con
servador de Bienes Raíces de Punta Are
nas, correspondiente al año 1946. Esta 

propiedad es parte de la que se encuentra 
inscrita a fojas 213 vuelta NI? 437 del mi,s
mo Registro, corres'pondiente a 1919,' Y 
sli ubicación, deslindes y direcciones cons-, 
tan <le un plano especial protocolizado con 
fecha 16 de abril de 1946, bajo el NI? 157 
en la Notaría de don Mario Farnen San
guinetti, hoy Ramón. Valdivieso, de ese 
Departamento. 

b)' Propiedad de la caBe Waldo Seguel~ 
en qUe se encuentran ubicados los eetan
ques de distribución del ·agua potable. 

El terreno objeto de la donación com
prende un lote ubicado en hl esquina sur
oeste de la manzana NI? 14 del plano urba
no de lit ciudad y cuyos deslindes espe
ciales son los siguientes: al oeste, con .ca
lle Peruana; al norte y este, ~rrenos del 
concesio~rio, y al sur, con' la calle San
tiago. Mide, por la primera de las calles 
nombradas, 50 metros sobre 40 metros de 
fondo. En este predio se comprende, ade
más, otro terreno situado a continuación, 
con 10 metros de 'frente por la calle San
tiago y 50 metros de fondo. El título de 
ambos predios se halla inscrito a fojas 103 . 
Nq 304 del Registro de Propiedades del 
Conservador'\de Bienes Raíces de Punta 
Arenas, correspondiente al año 1902. 

e) Terrenos municipales de la Laguna 
Lynch, en una extensión de 33 hectáreas 
685 áreas, 'aproximadamente. 

Este predio esparte del de mayor ex-
. tensión que hubo la Municipalidad de 

Punta Arenas por compraventa de don 
Francisco Ra~elli Paglianiti, según escri
tura pública de fecha 12 de mayo de 1949, 
suscrita ante el N otario de Punta Arenas 
don Ramón Valdivieso Sánchez e hiscrita 
a fojast05 NI? 169, del 'Registro de Pro-' 
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
del mismo Departamento', correspondiente 
al año 1949. La ubicación, deslindes y ca
bida de la parte que se transfiere al Fis
co se hará constar de un plano ~l!e se con- . 
feccionará al efecto y que se protocoliza
rá al otorgarse la escritura del respecti
vo contrato de donación, y 
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d) La cesión comprende, además, las 
instalaciones, cañerias,Útiles.r demás i1l1:
plementos, que constituyen el ~ervicio Mu
nidpal de Agua Potable de Punta Are
nas y que se individulizarán en un inven
tario al otorgarse la escritura de dona
ción, 

Artículo 2\>,-fa~a los efectos de lo dis
puesto en el artículo que precede, se fa
,~ulta al Director de Obras Sanitarias pa
;~a celebrár con la Municipalidad de Pun
ta Arenas en' representación del Fisco, los 
(:onvenios que sean necesarios. Estos con
venios se sometérán a la aprobación del 
Presidente de la República, 

Artículo 3\>,- Créanse en la Planta 
Permanente de la Dirección de Obras Sa
ritarias, dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, los siguientes empleos: 

'7~ categoría, Ingeniero . ..;. .,. 1 
-5<;1 grado, Oficial Técnico.. '" .. 1 

, 61} grado, Químico .,. ., '" ... 1 
W~ grado, Oficial Técnico .,. .... 1 
~)Q grado, Oficial Administrativo.. 1 

HW grado, Oficiales AdnHnistrativos 2 

Créanse, además, en la Planta de Obre
ros de la expresada Dirección, fijada por 
la ley NI;> 11.764, artículo 61, los sigUIentes 
cal'lgos: 

15~' grado Operario 79 

16? grado Operario Ayudante ... 
17'? grado Operario Ayudante. . 
ISO grado Operario Ayudante .. .. 

1 
3 
6 
6 

A.rtículo 4\>.-El gasto que demande la 
creación de los empleos y cargos a que se 
refiere el artículo anterior, se cargará a 
las entradas que produzca la eX'plotación 
del servicio de Agua Potable respectivo. 

Artículo 5Q.-Se declara que la present~ 
donación no está sujeta al trámite de la 
insinuación a que se refiere el artículo 
1401 del Código Civil ni tampoco al pago 
de los tributos establecidos en la ley de 
heri;ncias y donaciones y que las actua-

ciones a que ella dé origen estarán exen:tas 
del pago de todo impuesto, contribución . 
o derecho. 

Artículo bransitorio,~EI gasto que im
porte la apli"c-ación de la presente ley du
rante el presente ano se cargará al ítem 
12108104-s -del Presupuesto vigente. Pa
ra tal efecto, las entradas provenientes 
de la explotación del servicio que se pro-. 
duzcan durante el año 1955, ingresarán en 
la Cuenta F-62". 

La Comisión .de Gohierno propone apro
bar el proyecto con algunas modificacio
nes. 

La Comisión de Hacienda, por su parte, 
recomienda aprobarlo en los mismo tér
minos propuestos por .la de Gobierno. 

-Los informes de las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda figuran en los 

· Anexos de la sesión 27~, en 9 de ago8to de 
1956, dQCumentos N'ls. 15 y 16, págifU1,8 
1347 Y 1349, respectivamenete. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta' por las Comisiones menciona-' 
das. 

EMPRESTlTOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

FRESIA 

El señor SECRETARIO.- Correspon? 
· de, a continuación, tratar el proyecto,. 
aprobado por la Cámara de Diputados, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Fresia para contratar empréstitos. 
" Dice el proyecto ': 

"ArtícUlo lQ.-AutorÍzase a la Municio: 
palidad de Fresia para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chi· . 
le u otras instituciones de c~édito o banca
rias, uno o más empréstitos. que produz-: 
can hasta la suma de nueve millones de 

· pesos {$ 9.000.000) a un interés no su~ 
perior al 10% anual y con una amortiza
ción' que extinga la deuda en el plazo má
ximo de cinco años. 
, Para los efectos de la contratación del 

o los empréstitos no regirán las dispo
siciones restrictivas de las leyes o regla-
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mentos orgánicO's de las instituciones que 
IO's otorguen. 

Artículo 2Q.- El productO' del O' IO's em
préstitos autorizadO's por esta ley se in
vertirá pO'r la Municipalidad de Fresia en 
las siguientes obras: 

a) Cancelación tO'tal del saldO' 
del empréstitO" autO'rizadO' 
por la ley NQ 10.507 .... $ 450.000 

b) Aporte al Club de Pesca y 
Caza.de "Parga" para cO'ns

'trucción del Refugio en Lli-
co BajO' . , . ... 

c) CO'nstrucción del TeatrO' 
Municipal ., . .. " .¡ 

d) Población para obreros 
municipales .. . . . . ~ .. . . 

e) Construcción de calles y 
aceras en las poblaciones 
de RíO' FríO', ,Tegualda y 
Parga .. .. . .. . . . . . .. 

1.000.000 

5.000.000 

1.300.000 

1.250.000 

Total ... ... .,. .. $ 9.000.000 

ArtíeuJo 39.- Estaplécese, con el exclu
sivO' . objetO' de atender el servcio del o 
los empréstitos a que se refiere esta ley, 
una contribución adicional de un cuatro 
por mil sobre el avalúo de los bienes raí
ces de la. comuna de Fresia, contribución 
que empezará a regir desde el semestre si
guiente a la fecha de vigencia de esta ley 
y que regirá hasta el pago total del O' lO's 
empréstitO's O' hasta la terminación de las 
obras, según el casO'. 

ArtíeuJo 49.-EI rendimientO' del im
puestO' a que se refiere el artículO' ante
rior se invertirá en el servicio del O' los 
préstamos autorizados, pero la Munici
palidad de Fresia podrá girar con cargO' 
a ese rendimiento para su inversión di
recta en las obras a que se refiere el ar
tjculO' 3Q en el caso de no contratarse IO's 
empréstitos. Podrá, asimismo, destinar a 
dichas obras el excelente que pudiera 
producirse entre los recursos y el servi-

cio de la deuda en caso de que ésta se 
contrajere ior un monto inferior al au
torizaao. . 

Artículo 59.-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. . 
. Artículo 6Q.~EI pago de intereses 'y 

amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda' se hará por in,termedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 

. la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Com'unal de Fresia, por interme
dio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
pal'a cubrir' esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcaide, si éste no hubiere si
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi
cios de acuerdo con las normas esta:bleci
das por ella para el pago de la deuda in
terna. 

Artículo 7Q.- La Municipalidad dello
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26, S~rvicio de Empréstitó y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi-

, cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi
narias. Asmismo, la Municipalidad de 
Fresia deberá consultar en su preimpues
to anual, en la partida de ingresos extraor
diarios, los recursos que produzca la con
tratación del o los empréstitos, y en la 
partida de. egresos extraordinarios, las ,in
versiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2Q de esta ley. 

ArtícuW 8Q.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero. de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la provincia, 
si allí -DO lo hubiere, un estado del servi-
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c:tO del o los empréstitos y de las inversio
nes hechas de acuerdo con el.plan contem
plado en el artículo 29 de ~ presente ley". 

La Comisión de Gobierno recomienda 
aprobar el proyecto, con modificadiones 
rülativas a los artículos 2Q Y 3Q. 

La Comisión de Hacienda, por su parte, 
recom¡enda aprobarlo con modificaciones 
relativas a los artículos 3Q Y 4Q

• . 

-:Los informes 'de -las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda figuran en los 
A nexos de la sesión 27~, en 9 de agosto de 
1956, documentos N"s. 17 y 1'8, páginas 
1350 y 1351, respeotivamente. 
~e aprueba el proyecto en la forma 

propuesta por las Comisiones menciona
das. 

CONDONACION DE INTERESES PENALES Y 

MULTAS A DEUDORES MORosos DE 

ANTOFAGASTA 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cá.mara de Diputados que 
prorroga el plazo para acogerse a los be
neficios del articulo 40 de la ley NQ 11.575, 
sobre condonación de !intereses penales y 
multas a determinados deudores mosos de 
Antofagasta. ' 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.- Concédese un plazo 

hasta el 3i de diciembre de 1955 para que 
los. contribuyentes a que se rHiere el ar
tículo 40 de'la ley NQ 1l.575,puedan aco
gerse a los beneficios de dicha disposi
ción" . 

-El informe de la Comisión de Hacien.- ' 
da .recaído en este proyecto, figura en 106 
Anexos de la sesi6n 27110, en 9 de agosto de 
1956, documento N" 20, página 1352. 

El señor SECRETARIO.- La Comi
sión recomienda el rechazo del proyecto en 
informe por haber' perdido' su oportuni
dad. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMUNATEGUI.- Entiendo 

que Tenció el plazo. 

- - ----------------

El señor SECRETARIO.- Dice el in
forme en la parte Pertinente: 

"El plazo aludido venció el ~1 de ma
yo de 1955 y comprendió a los deudores 
morosos de la provincia de Antofagasta, 
cuyo capital fuere inferior a 3 millones 
dé pesos, siempre que 10'l3 impuestos fis
cales o municipales adeudados se pagaren 
antes de la fecha anteriormente mencio
nada. 

El proyecto en estudio concede un nue
vo plazo hasta el 31 de dicie~bre de 1955 
para los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 40 de la ley N9 11.575 antes 
referido. 

EstepToyecto sólo fué aprobado por la 
Honorable Cárnara de Diputados el 14. de 
septiembre· de 1955, no alcanzándose. a 
despachar por el Senado' antes del térmi
no de la legislatura ordinaria de ese año. 
Posteriormente, el Ejecutivo no incluyó 
en la convocatoria extraordinaria el pre
sente proyecto, motivo por el cual no pu
do ser despachado por el Congreso Nacio
nal con la oportunidad del¡ida. 

En vista de que sus disposiciones ya no 
, tendrían efecto alguno, esta Comisión tie
ne el honor' de recomendaros Sil rechazo". 

-Se OIPrueba el informe. 

, 
FRANQUICIAS DE IN'1'ERNAClON PARA l .• 

AUTOMOVlLES DESTlÑADOS AL SERVICIO 

PUBLICO 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en una 
moción del Honorable señor Curti que li
bera del 50 % de derechos de internación 
y otros a 1.500 automóviles destinados al 
servicio público. 

El proyecto dice como sigue:. 
"Artículo . ... -Libérase, por una sola 

vez, del 50 % de los derechos de interna
ción, almacenaje y demás derechos que 
cobran las Aduanas, hasta 1500 automó
viles destinados al servicio público ( ta
xis que importen las cooperativas del ra
mo, legalmente establecidas). 

El Ministerio de Economía y Comer-



1384 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cio determinará las condicÍones que" debe
rán reunir los automóviles que se impor
ten para este efecto. 

La transferencia de estos vehículos a 
terceros que l,lo los destinen al servicio 
público, deberá ser autorizada por Deere
to del Ministerio de Economía y Comer
cio, y, en tal caso, el compradO'r deberá 
integrar en arcas fiscales el montO'ínte- , 
grO' de los impuestos y derechO's a qrte se 
refiere el presente artículO', y el impuesto 
especial cO'n que se .grava en la presente 
ley la impO'rtación de automóviles"./ 

-El informe de la Comisión de Hacien
da recaído en este proyecto figura. en los 
Anexos de la sesión 27~, en 9 de agosto 
de 1956, docu.mento N9 21, página 1353. 

El señor ALESSANDRI, don FernandO' 
(Presidente) . - Si no hubiere' inconve

)lÍente, daré por aprobado el informe, que 
propO'ne enviar el proyectO' a la. Cámara 
de Diputados, donde, constituciO'nalmehte, 
debe tener origen. 

Aprobado el informe. 

TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE AL CUER-
" "" 

PO DE BQMBEROS DE VALLENAR 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de GO'bierno recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados so
breautorización a]a Municipalidad de 
VaUenar Para transferir un inmueble de 
su propiedad al Cuerpo de Bomberos de 

" esa localidad. La Comisión propone apro
barlo en los términos en que viene for
muladO'. 
. -,-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 27~, en 9 de agosto de 1956, do
cUmento N9 7, página 1342. 

-El informe de "la Comisión de Gobier
no recaído en este proyecto, figura en los 
Anexos de esta sesión, docu.mento N9 9, 
página 1405. 

-Se (l;]Yf"2U3ba el proyecto. 

AUTORIlZACION A LA MUNICIPALIDAD bE 

MULCBEN PARA ~ANSFERIB TERRENOS 

AL FISCO 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de tratar el infO'rme de la CO'misión de 
GO'bierno recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados sO'bre autoriza
ción a la Municipalidad de Mulchén para" 
transferir gratuitamente el dominio de te
rrenos de 'su propiedad. 

-El proyecto figura en los Anexo8 de 
la sesión 27~, de 9. de agosto de 1956, do
cumento N9 18, págiria 1343. 
~EI informe figura en los Anexos de 

esta sesión, docu.mento 10, página 1405. 
-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MU:NIClP4LJDAD DE CAU
QUENES. (MODMCACION DE LA LEY N9 

10.331). 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de tratar el informe" de la Cotnisión de 
Gobierno recaídO' en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados sobre modifica~ 
ción de la ley NQ 10.331, que autorizó a 
la Municipalidad de Cauquenes para con
tratar empréstitos. 

Dice el proyecto: 
"ArtícuÍD único.- Autorízase a la Mu-' 

nicipalidad de Cauquenes para invertir en 
las si,guientes finalidades la suma de 
$ 7.600;000 que el ªrtículo 2Q dé la ley 
N9 10.331, de 18 de junio de 1952, desti
na a otros "objetos : 

a) Adquisición de vehículos 
para el serviéio de aseo de 
la comuna. .. ... ... '" $ 5.100.000 

b) Pago de deuda,s a la Di
rección de Servicios Eléc-
'tricos pO'r consmno de éner
gía eléctrica ... . .. 

, . 
2.500.000 

$ 7.600.000 
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-El informe figura en los Anexos de 
eSM se8Í6n, documento N9 11, página 1406. 
.~e aprueba el proyecto. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE COM

BARBALA.- (MODmCACION DE LA LEY 

N9 IU53» 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de tratar, a continuación, el informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre modificación de la ley NQ 11.253, 
que autorizó a la Municipalidad de Com
barbalá para contratar empréstitos. 

El proyecto dice:-
"Artí6ulo único.- Reemplázase la le

tra e) del artículo 3Q de la ley NQ 11.253, 
de 6 de octubre de 1953, por la siguiente: 

':c) Para la pavimentación de calzadas 
en la Plaza dJArmas, $ 400.000" . 
. -El informe aparece en los AnexoS' de 

esta sesión, documento 12, página 1407. 
-Se aprueba el proyecto. 

MONUMENTO A ARTURO PRAT EN OLMUE 

El señor SECRETARIO.~ A continua
ción figura en ,la tabla el informe de la 
Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que au
toriza la erección de un monumento a la 
memoria de Arturo Prat, en Olmué. 

( El proyecto dice: 
"Artículo únwo.- Autorízase y aprué

base la erección hecha de un monumento 
a la memoria del Héroe de la Pat:ria, Ca
pitán de Fragata don Arturo Prat Cha
cón, en la localidad de Olmué de la comu
na de Limache, en el departamento de Val
paraíso, provincia del mismo nombre". 

,. Elinfo'rme figuro en los Anexos de es
ta sesión, documneto NI) 13, página 1407. 
. -Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACIONA LA MUNICIPA!.IDAD DE 

QUILLOTA PARA ENAJENAR TERRENOS 

DE SU PROPIEDAD 

El señor SECRETARIO.-Correspon-

de tratar, en seguida, el informe de la 
Comisión de Gobierno, recaído en el pro
yecto de 1.1:1. Cámara de Diputados sobre 
autorización a la Municipalidad de. Qui
lIota para enajenar terrenos de su domi
nio, ubicados en el cerro Mayaca. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 19.- Autorízase a la Muni

cipalidad de Quillota para enajenar los te
rrenos de su dominio ubicados en el ce
rro Mayaca de dicha comuna a 'sus actua
les ocupantes, bajo las condiciones que es
tableceel decreto NI? 1,22, de 31 de agosto 
de 1954, de esa Municipalidad, que debe
rá protocolizarse y con las modifIcacio
nes que se señalan en el artículo siguien
te. 

Artículo 2Q.-La urbanización de estos 
terrenos se realizará conforme al proce
dimiento contenido en la ley NQ 11.904, 
que reemplazó el artículo 37 del D. F. L . 
NQ 224, de 5 de agosto de 1953". 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 14, página 1408. 

-Se aprueba el proyecto. 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN FAVOR 

DE LA MUNICIPALIDAD DE PERQUENCO 

\ . . 
El señor SECRETARIO: -Correspon-

de trata el inLorme de la Comisión de Go
bierno recaído en el proyecto de la Cáma
ra de Diputados sobre expropiación de 
terrenos en favor de la Municipalidad de 
Perquenco. 

El proyecto dice: 
"Artículo 19. -' Declárase de utilidad 

pública y autorízase la expropiaeión en 
favor de la Municipalidad de Perquenco, . 
de los sitios NQs. 2, 4, 5, 6, 7, y 8 de la 
manzana N9 21 de la ciudad del mismo 
-nombre, de propiedad del señor Golberg 
Frint Iurdwig, con un total de 7.500 me
tros cuadrados, más o menos, de supér-

/ ficíe, los cuales figuran en el Rol de A va
lúos bajoel NI? 113 y tienen los siguientes 
deslindes generales: ' 

N orte, calle Esmeralda y sitios NQs. 1 y 
3, de la Municipalidad de Perqueco y de 

. { 
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don Etiel Pantoja Silva, respectivamente; 
Sur, calle Orella; Oriente, calle Aníbal 
Pinto y siti'O N9 3, de, don Etiel Pantoja 
Silva, y Poniente, A venida Brasil y sitio 
NQ 1, de la citada Municipalidad. 

Asimismo, 'se declara de utilidad públi
ca y se 'autoriza a la Municipalidad de 
Perquenco para expropiar el sitio N9 3 
comprendido en la misma manzana NQ 21 
de la ciudad mencionada, perteneciente al 
señ'Or Etiel Pantoja Silva, .de 1.250 metros 
cuadrados de superficie, aproximadamen
te, que figura en el rol respectivo con el 
N9 112, Y cuyos deslindes son: Norte, ca
lle Esmeralda; Sur; ,sitio NQ 4; Oriente, 
calle A. Pinto, y Poniente, con NQ, 2. 

Artículo 2Q.- Los terrenos expropia
dos serán destinados por la Municipali
dad de Perquenco a la construcción de un 

. Campo Dep'Ortivo. , 
Artículo 3Q.-Las exp:r:opiaciones a que 

se refiere la presente ley se ajustarán al 
procedimiento señalado en la ley NQ 8.080 
Y sus modificaciones. 

'Artículo 4Q-EI gasto que demande la 
aplicación de la presente ley' será de car
go de las rentas ordinarias de la Munici-
pálidad de Perqueneo., ' 

Artículo 5Q.L- Se aufuriza a la Munici
palidad de Perquenc'O para peryq;utar o do
nar al Fisco o a cualquier organism'O que 
propenda al f'Omento de 1'Os deportes, los 

',sitios que comprende la referida manzana 
21, para el solo efecto de dar cumplimien- , 
ti:> a los fines indicados en el artículo 29 
de esta ley". 

--,-El informe figura en los A nexos de 
esta sesión, documento NfJ 15, página 1409. 

-Se a;prueba el proyif,Cto. 

ASIGNACIO;N DE ZONA PARA OBREROS MU

NICIPALES.- (MODIFICACION DE LA 

LEY N9. 10.583). 

. El señor SECRETARIO. -Informe de 
la Comisión de G'Obierno recaído' en el pro
yecto de la Cámara sobre aclaración del 
artículo 12 de' la ley NQ iO.583, que auto-

ri~a a las municipalidades del País para 
pagar asignación de zona a su personal en 
l'Os territorios en que el Estado acuerde 
estos beneficios. 

La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación del proyecto -en los mismos 
términos en que viene formulado. 

El proyecto dice así: 
"Artímdo único.- Se declara que el be

neficio de asignación de zona consultado 
en el artículo 12 de la ley NQ 10.583, que 
reemplazó el inciso segundo del artículo 
4Q de la ley NQ 9;798, ha podido y puede 
concederse al personal de obreros de -las 
Municipalidades respectivas". 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesi6n, documento NfJ 16, página 1409. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE LA 

FLORIDA PARA DONAR AL FISCO TE

RRENOS DE SU PROPIEJ)AD 

El señor SECRETARIO.- Informe de, 
la Comisión de Gobierno recaído .en el pro
yecto de la Cámara sobre autorización a 
la Municipalidad de La Florida para donar 
al Fisco dos predios de su dominio. 

'La Comisión, recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

El proyecto dice: 
"ArtículolQ

.- Autorízase a la Muni-
'cipalidad de La Florida para donar al, 

Fisco dos sitios de su propiedad ubicados 
en esa comuna en ell'Oteode Santa Julia y 
que figuran en el plano .de dicho l'Oteo en 
la manzana BB con los números 9 y 10, 
con 'una superficie total de 2.000 metros 
cuadrados, cuyos deslindes son: Sitio 9.
Al norte, en 50 metros con el lote 8; al~ 
sur, en 50 metros con el lote 10; al orien
te, en 20 metros con la A venida Maeul y 
al poniente, en 20 metros, con los l'Otes 5 
y 6. Sitio 10.-Al norte, en 50 metros, 
con el lote 9; al sur, en 50 metros, con el 
lote 11; al oriente, en 20' metros, c'On la 
A venida Macul y al poniente, en 20 me-



, i 

.. 
SESION 2,s"f EN 14 DE AGOSTO DE 1966 1887 

tros, con los Iote& 5 y 4. Los sitios fueron 
adquiridos por la indicada :Municipalidad 
por donación de los señores Oscar Co
rrea y Eduardo y. Raúl Deves J ulli~n, 
segú~ escritura' de 31 de ~iciembre ~e 

. 1954, otorgada ante el notario de Santia-
go, señor Herman Chadwick, inscrita el 
año 1955 a fojas 1265 NI? 2207, del Regis
tro de Propiedad del Conservador de Bie-
nés Raíces de Santiágo. . 

Artículo 2Q.-La donación que se auto
riza por la presente ley, es con el exclusivo 
objeto d!qUe los sitios -sean destina90s ~ 
un Cuart 1 para Retén de Carabineros" . 

-Bl i orme figura en los Anexos de 
esta ses'i,ón, documento NfJ 17, página 1410. 

-Se aprueba el proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE~ 

MENTOS DESTINADOS AL CUERPO. DE VO,. 

LUNTARIOSDE LOS BOTES SALVAVIDAS DE 

VALPARAISO 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cámara que libera de de
rechos de internación a 21 bultos destina
dos al Cuerpo de Voluntarios de los Botes 
Salvavidas de Valparaíso. 
L~ Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 27~, 'en 9 de agosto de 1956, do
cumento 11, página 1344. 
, -El informe figura en los A nexos de 
e.'fta se.sión, documento N 9 18; página 141Í. 

-Se áprueba el proyecto. 

CREACION DE LA COMUNA-SUBDELEGACION 

DE EL QUISCO, EN EL DEPARTA-

MENTO DE VALPARAISO 

El señor ALESSANDRI¡ don Fernando 
(Presidente).- Corresponde considerar 
el proyecto relativo a fa creación de la co
muna subdelegación' de El Quisco, en el 
departamento de Valparaíso, pues se me 

. 
inf~rmó que el Hono~able señor Gonzá
lez Madariaga ha retirado su oposición. 

En. consecuencia, se tratará de inme-
diato. ' 

El señor SECRETARIO. -La Comisión 
de Gobierno recomienda la aprobación del 
proyecto en los misll1(} términos en- que 
viene formulado. 

-El proyecto figura en los Antxo-s de 
la. sesión 21~, en 24 de julio de 1956, do
cumento NfJ 1, página l08I. 

-El informe figura, en los Anelto-8 'de 
la .'fesión 23~~ _ en 31 de julio de 1956, do
cumento Ni) 2, página 1172. 

El señor A,LESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión el proyecto., 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- ¿Me permi

te, señor Presidente? 
N o es mi propósito oponerme al' pro

yecto, sino solamente informar al Sena- . 
do de que algunos vecinos de El Quisco 
-y, en realidad, con tódo fundamento
me han expresado que la nueva muni
cipalidad no tendrá cómo financiarse y 
que en estos momentos es la de Algarro
bo la que atiende todas las necesidades 
de El Quisco. Se trataría, pues, de una , ' 

municipalidad que no te!ldría con qué ha-
cer frente' a sus propios servicios. 

Sólo dejo éonstanCia de estos hechos 
1?ata información de los señores Senado., 
res. 
, El señor CVRTI-.- T,odo depende del 

número de empleados que contrate. 
El señpr 'GONZALEZ. MADARIAGA. 

- En realidad, yo había fórmulado ob
servaCiones ~e orden general. 

. En principio, pienso que lo que intere
sa es crear organismos colaboradores de 
los municipios para evitar la subdivisión 
de los territorios comunales. Además,. si 
se constituyen muchas comunas y sus' res
pectivos organismos, se aumenta la bu
rocracia municipal. 

Mis observaciones, repito, no se refe
rían a ningún caso particular, sino que 
eran de carácter general, tendien~s a 
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impedir que continúe la creación de nue
vas comunas. 

En el caso de El Quisco, he tenido ca
nocimiEmto de que la nueva municipali-

, dad dispondría de l~s recursos necesa': 
rios para la realizacion de su labor pú-
blica. ,Conozco en parte este asunto y sé 
que hay acuerdo entre la Municipalidad 

,de Algarrobo y la \ue se va a crear. 
Como mis observaciones inciden' en 

cuestiones de -orden geIieral, r he retirado 
mi oposición, a fin de que continúe la tra
mitación del proyecto que crea la comu
na de El Quisco, respecto de, la cual, se
gún mis informaciones, habría financia
miento adecuado. 
, ,-Se aprueba el proyecto. 

\ ' , / 

PRO~CTO QUE DA EL NOMBRE D,E "ENRI
RIQUE MOLINA GARMENDIA" AL LICEO ,DE 

HOMBRES roi9 1 DE CONCEPCION 

EI.señor MARTONES.- Se ha dado 
cuenta de' la moción suscrita por algunos 
señores Senadores tendiente a que el Li
ceo de Hombres NQ 1, de Concepción, que 
la semana pasada cumplió 133 años de vi
da, se llame "Enrique Molina Garmen
dia" , por haber" sido su rector, -durante 
muchos años, este servidor público. 

Me, permito formular indicaGión para 
que tratemos sobre tabla el proyecto~ pues 

~ no !1ec~sita, ir a Comisión, ya que no irro
ga mavor gasto, y constituye' un re-: 
conocimiento al señor Enrique Molina, a 
quien el Senado rindió- merecido home
naje no hace mucho tiempo. 

El señQrALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Habría que etdffi:irlo 'det 
trámite de Comisión y tratarlo sobre ta
bla, para lo cual se req].liere unanimidad. 

ElseÍí.or ~ERDA.- No conocemos el 
proyecto. 

'¿Por qué no esperamos hasta ia pró
xinla semana? 

El señor. MARTONES::- He formula
do la indicación en vista de que se están 

;despachando los proyectos sencillos. En 
la próxima semana será difícil tratarlo, 

pues la Sala se dedicará' al estudio de los 
asuntos de más lata discusión. 

El señor RETTIG.- ¿Qué compleji
dad puede tener un proyecto de esta na
turaleza? 

Se trata te dar el nombre <,le Enrique 
Molina ,a un· liceo de Concepción. ' 

El señor MARIN.- Nada más. 
El señor TORRES;-, Se está pasando 

de preparación el Honorable señor Cer
da. 

El señor CERDA.- Entonces, no ten
go inc<mveniente. 

. -Se aprwba la indicación. ~ 
, El señor SECRETARIO.:..... n la 

moción los Honorables señores Aguirre 
.. Doolan, Ma,rtones y Rettig'. 

El proyecto dice: \ ' 
"Artículo único.- Denomínase Liceo 

"Enrique Molina Garmendia" al Liceo 
NQ 1 de Hombres de Concepción."', 

-Se aprueba el proyecto. 

RENUNCIA DEL SE~OR QUINTEROS A LA 

COMISION BICAMERAL Q~E ESTUDIA ' LOS 
LIMITES DE CHILE CON ARGENTINA EN LA 

ZONA, DE ALTO PALENA Y CALIFORNIA 

El señorALESSANDRI, don Fernando 
, (Presidente) .-En conformidad al acuer

do del Senado, puede hacer uso. de la pa
labra el Honorable señor Marín. 

El señor MARIN.- Señor Presidente, 
se ha tratado 'de descalificar y restar au- • 
toridad moral y prestigio a' la Comisión 
mixta· de Senadores y Diputados que es.
tudia la defensa de Chile en el territorio 
de Alto Palena. Los cargos que se han 
hecho son injustos. En general, todos y 
cada uno' de los miembros de esa Comi
sión han, procedido con el más puro pa- ' 
triotismo, con la mayor equidad y espíri
tu de justicia. 

El Senador que habla tiene el honor de 
presidir esa Comisión. Y bien saben to
dos los que me conocen, inclusive los ad
versarios políticos con' quienes he de cru
zar espadas en defensa de mis principios 
ideológicos, que soy incapaz de abrigar, 
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en mi almá un sentimie~to to~cido de in
justicia, ni menos el propósitO de culpar 
a un inocente~ i Mi conciencia no ine lo 
permitiría jamás! Y puedo añadir que 
los halagos que la vidapodrfa darme en 
mi éarrer~ política se empañanan para 
siempre si supiera que he culpado injus
tamente a quien no lo merecía. 

La Comisión mixta de Senadores y 
Diputados ha ,pro.cedidO' en forma acuci<r 
sísima y ha desarro.llado un trabajo ar
duo y contlnu9. Se han celebrado 22 se
sio.nes y han' sido. interrogadas 12 pers<r 
nas. Fueron interro.gado.s un general de 

. la República, un córo.nel, un teniente Co.
ro.nel, 'un ex Ministro de Relaciones Ex
terio.res, elseño.r Subsecretario. de Rela
cio.nes, dos Jefes del Departamento de 
Tratados y Límites de la C'ancillería y 
o.tro fuñcionario de dicha Secretaría de 
Estado; un ex general de la República, 
dos ex' integrañtes de la Comisión Chile
na de Dimites y un Embajador de Chile 
en el exterio.r. < 

En sus archivo.s hay una copiosísima 
pero. metódica documentación, de. alto va
lor técnico (mapas, cro.quis; documentos, 
etcétera). 

Se han remitido. 41o.ficios confidencia
les a personas e institucio.nes, 'pidiendo an
tecedentes reservados. 

Leeré al :Senado. el cuestio.nario. de la 
Co.misión y el trabájo. realizado hasta 'aho
ra. 

l.-Generación de la Co.misión. Mixta 
Especial de Senado.res y Diputado.s encar
gada de informar al Co.ngreso N ~cional 
acerca de la cuestión de límites chileno.
argentina en la zona del Alto Palena-Cali
fornia. 

a) Antecedentes inmediatos. Interven
cio.nes de los Senadores -seÍiores González 
Madariaga, Cerda, Marín y Diputado. se
ñor Pedro Espin~. 

Denuncia de 19s pobladores del valle de 
Califo.rnia acerca de la actitud agresiva \ y 
ho.stil de la gendarmería argentina. Cen
so de la población y enseres. Eco. . en la 
prensa nacio.nal. Inquietud pública y silen
cio. o.ficial. 

'. 

II.~rganización, de los, trabajós 'de la 
I 

Co.misión Bicameral. 
a) Jurisdicción y co.mpetenciaamplia 

para investigar; b) Relación históric<rdi
plo.mática de los Tratados, Convenio.s y de
más instrumentos internacio.nales relati.:. 
vo.s a cuestio.nes de límites entre Chile y 

· Argentina. 
· Tratado.' de 1881 hasta el fallo arbitral 
de 1902. 

III.-Respecto del fallo de 1902, se es
tudiaro.n SUs antecedentes: a) Elemento.s 
co.nstitutivo.s del Laudo Arbitral: 1) Tri
bunal Arbitral, sus característi~s y co.n
fo.rmación; alegatos. ante el Tribunal Arbi
tral; Qomisión Real de estudio.s en el terre
no.; 2) Informe del Tribunal Arbitral; 3) 
Fallo. o. sentencia del 'Arbitro. ; 4) Comisión 
demarcadora' en el terreno.; atribución de
ciso.ria' de ésta 'Co.misión co.n respecto. al 
fallo.; mapas y plano.s enmendado.s.; , 

.' IV.-Se estudió el interregno. de 38 año.s, 
desde el Protocolo. hasta 1941, ., los mo.ti
Vo.s que tuvieron ambo.s Go.bierno.s par~ 
co.ncertarlo, sus finalidades, secuelas del ! 

Pro.to.co.lo.: la Comisión Mixta dé Límites 
· Chileno.-Argentina. , 

V.-Respecto de esta Comisión, se estu- . 
diaron sus elementos co.nstitutivo.s:' . 

a) Co.misión Chilena de Límites. Decre~ 
·to que le dió vida. Dependencia y atribu-' 
cio.nes. Sus Presidentes y Delegados hasta 
la fecha. 

b) La Co.misión Argentina de Límites: 
ídem. 

c) No.rmas comunes: 
1) Plan de Trabajo.s. 
2 ) Disposiciones generales. 
3) Valo.r jurídico. de estos instrumentos. 

Objecio.nes al artículo. 21 del Reglamento 
y otro.s . 

4) Valo.r jurídico. y trascendencia de las 
diferentes Actas. 

Ví.--...:Relación del pro.blema. 
. 1) Ubicación geo.gráfica. 

2) Labo.r de la Co.misión Mixta en la .... , 
~a. 

3) Repo~ición y co.nso.lidación de los hi
tos 16 y 17. 

4) Trabajo.s preliminares. 
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5) Triangulación. 
6) Memorias informativas. 
VII.-Estatuto jurídico de la zona Va-

lle de California-Río Encuento~Cerro Vir-
gen. , 

a) Desde 1903 hasta 1941, dominio chi
leno y ejercicip de actos de soberanía por 
autoridades chilenas., Radicación de c()lo

'nos chilenos. 

VIII.-.:..Relación del Coronel señor Mar
doqueo Muñoz Moraga. 

La relación del General Cañas Montal
'va, que estableció en forma definitiva pa-
ra Chile el hito 16. ' 

Relación de Carlos Charlín Ojedá. 
. IX.-Reactualización del problema limí

trofe en Valle de California por incidentes 
de 1952. 

"Statu quo" y patrullaje de Carabine-; 
ros chilenos (instrucciones terminantes a 
CarabiMros chilenos aprobadas por el Mi-
iüsterio del' Interior). ' 

Informaciones oficiales acerca de próxi:' 
nia XV reunión plenaria de la Comisión 
Mixta de Límites Chileno-Argentina, a ce
lebrarseen Buenos Aires en octubre de 
1955. Propósito de procurar una solución 
en eldiferendo limítrofe que pusiera fin a 
incidentes. 

X.-Interrogatorio del General Urra y 
sus respuestas. 

Interrogatorio del Almirante Olsen y 
estudio de sus respuestas. 

Interrogatorio del Jefe del Departamen
, ro de Tratados y Límites de la Cancillería, 
señor Fernando Lorca. 

Interrogatorio del Coronel señor Saave-
dra. \ 

XI.-Relación de, los hechos que apare
cen a la luz de los interrogatorios efectua
dos por la Comisión Bicameral: 

1) Preparativos de la XV reunión ple
naria a celebrarse en Buenos Aires en oc
tubre de 1955. Reunión en la Cancillería 
con asistencia del General Urra, Coronel 

. 'Saavedrá, Comandante Figueroa y Secre
tariode la Comisión Chilena, Comandante 
Flores. 

2) Explicación, desarrollo y sustenta-

ción de la ~is chÜ~na que se presentaría 
en Buenos Aires., 

3) Relación de la teSis argentina posi
ble. 

4) Instrucciones de la Cancillería a la 
Comisión de Límites. 

5) Viaje de la Comisión chilena a Bue
nos Aires y desarrollo de la XV reunión 
plenariá. Interve~ción de don Fernando 
Lorca y del Emba.j ador Ríos Gallardo. 

6) Regreso del señor Lorca. 
XII.-Cambio de frente de Comisión 

Chilena de Límites. Su resultado: proposi
ción conjunta de traza sometida a la deci
sión de ambas Cancillerías. 

. XII l.-Cuenta e informe del viaje al Mi
nistro Olsen. 

Este ha. sido el trabajo de la Comisión. 
Tengo la satisfacción de manifestar al 

Senado que todos los miembros de la Comi
sión de Límites y todas las personas que 
han concurrido a prestar declaración, han 
manifestado sus agradecimientos por la 
forma gentil, correcta,y ecuánime con que 
a cada uno de elÍos s.e dió garantía para 
expresar sus opiniones y, en especial, el' 
General Urra, quien en forma reiterada 
me manifestó sus profundos agradecimien
tos por la ecuanimidad y gentileza con que 
yo había procedidQ con él. 

En cuanto a un incidente con el Hono
rable señor Quinteros, que deploro, creo 
que, por razones de patriotismo, no es ~el 
caso referirse a él en sesión pública. Si el 
Honorable Senador se ha sentido ofendido, 
le pr,esento públicas excusas' y le ruego 
que, en homenaje a la defensa de lo más 
sagrado que tiene Chile, el suelo patrio, re
tire su renuncia y vuelva al seno de la Co
misión para, todos unidos, resolver con 
ecuanimidad y, sobre todo, con patriotis
mOt cuáles son los derechos de Chile y cuál 

,la responsabilidad que corresponde a looS 
funcionarios que han actuado en el triste y . 

-desgraciado caso de Palena. 
Cuando la Comisión haya terminado su 

. misión, en sesión pública o secreta, según 
lo aconseje el interés nacional, se rendirá 
un informe completo y detallado del asun
to, con altura de miras, y, sobre todo, fir-
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. memente patriótico, porque el objeto de 
esta comisión; para responder a la confian
za que recibimos del Senado y de la Cá
mara de Diputados, no puede ser otro que 
el de ilustrar a la opinión pública con 
equidad, con patriotismo, sobre la defen
sa de un territorio que es chileno y que 
debe seguir siendo chileno. , 

Es cuanto puedo decir respecto al inci
dente promovido, que ha motivado la des
graciada renuncia del Honorable señor 
Quinteros Tricot. 

PUBLICACION DE l1N MAPA DE CHILE POR 

EL INSTITUTO GEOGRAFlCO MILITAR 

.EI señór MARIN.-No podría terminar, 
señor Pr.esiden~, sin referirme, de paso, 
a un asunto que, por su trascendencia, de
be preocupar al Senado. ~e acaba de repar
tir a las oficinas públicas y, entiendo; al 
Ministerio de Educación Públ~ca, para que 
llegue a los establecimientos educacionales, 

-un nuevo mapa de Chile, impreso por el 
Instituto Geográfico Militar. ¡Y admírese 
el Honorable Senado y admírese el País 
entero !i En ese mapa aparece también to
da la zona que estamos defendiendo/para 
Chile, formando parte de la República Ar
gentina ! Se mantiene en ese mapa el 
acuerdo de Buenos Aires de diciembre úl
timo, que hiere el interés nacional y da a la 
República -hermana un territorio que no 
es suyo, en circunstancias de que el Go
bierno dé Chile desautorizó todo 10 obrado 
y ha tomado, junto con nosotros, la defen
sa de ese territorio. 

Es demasiado' conocido el adagio "A 
confesión de partes, relevo de pruebas". 
Supongamos que el día de mañana tenga
mos que concurrir a un tribunal -arbitral. 
¿ Qué mayor: antecedente contrá ,Chile que 
'el mapa oficial del Instituto Geográfico 
Militar, que le reconoce a, la República 
Argentina un territorio que no es de ella? 

En cum'plimiento de mi deber de Sena
dor chileno, de ciudadano chileno, de Pre
sidente de la Comisión Mixta Especial de 
Límites que estudia la cuestión del Al
to Palena, me acerqué hoy al Ministe-

t ... 

ri\ de Re.l~ciones Exteriores a expresar 
,mil>rotel5ta, y al Ministro .de Defensa, 
quien me prometió retirar inmediatamen
te del públicq y de las ofi~inas fiscales es
te mapa que se repartió. Por mi parte, creo 
que faltaría a mi deber si a mi actuación 
de esta mañana no unie¡-a mi protesta en . 
el Senado, y ruego a todos los Senadores 
presentes que me acompañen eneBa. 

Nada más, ~éñor President~. 

RENUNCIA DEL SEBOR QUINTEROS A LA 

COMlSION BICAMERAL QUE ISTUDIA LOS .. 
LIMITES DE CHILE CON ARGENTINA EN LA 

ZONA DE ALTO PALENA Y CALlFOBNIA 

El señor QUINTEROS.- Deseo deeir 
dos palabras, señor Presidente. 

Creí ser perfectamente claro en mi !"e
nuncia escrita y en las palabras que dije al 
fundarla. Nunca he puesto en duda ni ' 
el patriotismo' ni la honora:bilidad de los 
señores Senadores Marín Balmaceda y 
González Madariagá, ni les he atribuíao 
intención aviesa. He dicho, simplemente, , 
que su apasionamiento -y me perdonarán 
Sus Señorías que 10 haya creído -así- 108 

ha llevado a adoptar actitudes que los pri
vaban de imparcialidad; pero no quiero 
ahondar en este incidente.' El Honorable 
señor ~arín ha invocado mi patriotismo 
para que retire mi renuncia. En concien
cia, no puedo dejar de oír esta petición 
del señor Senador y procedo, accediendo 
a ella, a retirarla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Me perdona, señor Presidente? . 

Celebro la actitud del HOliorable señor 
Quinteros y quedo muy complacido. 

PUBLlCACION DE UN MAPA,DE 'CHILE POR 

EL INSTITUTO GEOGRAF1CO MILITAR 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiero también unir mi palabra a lo ex
presado por el Honorable señor Marín en ' 
cuanfo se refiere a los mapas publicados 
por el Instituto Geográfico Militar, y de
seo pedir se incluya también mi nombre 
en el oficio en que se solicite al Ministro 
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de De!ensa Nacional suspe~da la circula
ción de esos mapas ... 

El señor OP ASO.- Que sea enviado en 
nombre del Senado. '. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
... que han sido editados sin ninguna au
"toridad que les d~ respaldo: . no tienen más 
que el timbre del Instituto Geográfico Mi
litar, y no sólo afectan a la zona del Alto 
Palena, que es legítimamente chileno, sino 
a diversos territorios que están discutién
dose. No aparece, en estos mapas, el me
nor interés por defender 10 que es propie
dad del País. Debe dejarse constancia de 
que, mientras no haya resolucIón respec
to de los diferentes aspectos de la cuestión 
limítrofe, nadie: puede anticiparse a re
conocer como del lado contrario algo que 
défendemós como nuestro. 

De manera que se justifica, señor Pre
sidente, que esta demanda se formule en 
nombre de todos los señores Senadores. 

El señor OPASO.- En nombre de los 
Comités. r 

El señor' RETTIG.-Me agradaría que 
esa petición se dirigiera en nombte de to-. 
dos los Comités, dada la imposibllidaq 
constitucional de que' el Senado, como tal, 
adopte el acuerdo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se dirigirá el oficio en 
nombre de todos los señores S~nadores que 
integran los Cqmités. 

Queda retirada la renuncia del Honora
ble señor Quinteros.' 

Tiene la palabra el Honorable señor To
rtes. 

El señor TORRES.-Señor Presidente: 
Es inconcebible que altos miembros de las 
'Fuerzas Armadas, que son institueiones 
que por su, naturaleza están específkamen
te dedicadas a la defensa del territorio, co
metan errores tan grav~s como imprimir 

. mapas y hacer publicaciones en los que se 
modifican los límites de Chile en perj uició 
del País. ' 

El Senado sabe q!le, en más de una opor
tunida~, me Ihe preocupado de estos he
chos; y, en presencia de los señores Mi
nIstros de Defensa Nacional y de Relado-

,nes Exteriores, he denup.cia4o en la Sala 
que publíeacionesoficiales anotaban im
portantes cambios en lo~ límites del terri
to~io, o aparecía éste disminuído en su ex:
tensión, como sucedió con la revista "Pa
tria", publicada por los Estados Mayores 
'CIe las Fuerzas Armadas que, nada me
nos que en su .portada,. publicó un mapa 
en que se limitaba la región- austral elimi
nándose la Antártida. 

El señor MARIN .-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable Senador? 

Como Su Señoría lo recordó más de una 
vez en la Sala, la República Argentina 
no sólo hace figurar como pertenecientes 
a ese país los territorios que están en dis
puta, sino aun aquellos que están bajo la 
soberanía de Chile, como las islas del 'Ca
nal de Beagle. En consecuencia, es, para el 
patriotismo d~ l~ chilenos, un contraste 
lastimoso la manera como procede el Ins
tituto Geográfico Militar. 

. El señor TORRES.-¡ Instituto Geográ
fico Militar de Chile! 

Todavía más : gracias a n1jestros esfuer
zos . y a la vehemencia e insistencia de 
nuestras denuncias, obtuvimos que no se 
siguieran entregando a los escolares chi
len'os los mapas argentinos en los cuales 
-por cierto, en beneficio de esa repúbli
ca- se modifican totalmente los límites de 
Chile. j Esto era ya el colmo! ¡Nosotros, 
los políticos, tenemos que luchar por que 
no lleguen a manos de los escolareS" mapas 
extranjer()s en que se cambian los límites 
de Chile, sin que el Gobierno haya to
mado oportunamente las medidas necesa
rias. 

Ahora son algunas autoridades milita
,res chilenas las que tergiversan el trazado 
de nuestro territorio. Nuestro patriotismp 
tiene que rebelarse. Es ya imposible seguir 
tolerando esta situación y creo que debe 
sancionarse a los elementos civiles o mili
tares que no saben cumplir siquiera el de
ber elemental de velar por' la defensa de 
nuestros derechos y de nuestra soberanía. 

,Uno mi protesta airada a la muy justa 
que formuló el Honorable Senador por 
Coquimbo y Atacama señor MárÍn. 
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El señor ALESSANDRI, don Fe~do 

(Presidente).-Se va a dar cuenta de uria 
indicación.. 

PL'BLlCAaON DE DEBATE 

El señor SECRETARIO.- El Honora~ 
ble señor Rettig formula .indicación para 
publicar "in extenso" la última parte del 
debate. 

El señor RIVERA.-y también las pa~ 
labras del Hon.orable señor T.orres. 

El señor RETTIG.-Todooel debate rela.: 
clonado con el mapa. . 

El señor SECRETARIO.-A es.o me re~ 
, , ferí, Honorable Senador. 

El señor RETTIG.-lo Y también lo re
lativo al incidente habido en la Comisión 
Míxta de Límites? . ". 

El señor MARIN.-Por. mi parte, no 
tengo inconveniente. 

El señor AMUNATEGUI.-Se ha hecho 
ya tan público, que vale la pena publicarlo 
"in extenso"; y como" además, terminó sa
tisfact.oriamente, para el Senado ... ! 

El señor RETTIG.-¡ En vista de eso ... ! 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Si 'le parece a la Sala, se 
publicará "in extens.o" el debate produci~ 
do en tornQ de esas materias. ' , 

,Acordado. 
, ' C.omo ha llegad.o la hora, se suspende la 
sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 17.52. 
--'Continuó a las 18.23. ' 

SEGUNDA HORA 

VII.-INCIDENTES 

El señ.or MARIN .-Señ.or Presidente, el 
H.onorable señ.or T.orres me ha concedid.o 
una' interrupción. 

El señor FIGUEROA (Presidente)~
, Con la venia del H.onorable señor Tórres, 
tiene la palabra Su- Señoría. 

INDULTO OTORGADO RE~IENTEMENTE POR 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

El. señor MA,RIN.'- Señor Presidente, 

no es posible discutir la facultad constitu- ' 
ciona,!' que concede al Presidente de la Re
pública el derecho de indulto; per.o, por 
tratarse de un act.o p.or el cual. se va a vul
nerar, una sentencia judic~al, por elcuar 
se va a pasar por' encima de un fallo de 
l.os tribunales de justicia, l.os que en forma 
acuciosa y con la equidad propia de la jus
ticia e interpretand.o la ley condenan a 
un culpable" esta facultad referente al de
recho de indulto debe ejercerse con pru
dencia, c.on altura y con ecuanimidad. N os 
ha s.orprendIdo a tod.os -creo que n.o hay 
nadie en la opinión públiCa que n.o se sien-

, ta sorprendid~ el indult.o que acaba de 
conceder el Presidente' de la República a 
un joven desgraciado, de familia millona
ria, quien, como' quedó establecid.o ante la 
ley y l.osTribunales, mató p.or matar. El . 
indulto de un desgraciado- semejante tie
ne que producir indignación en la .opinión 
pública. 

Aunque no nos corresp.onde' discutir 
-repit~ este derecho, esta prerr.ogativa 
del Presidente de la -República, por mi 
parte, com.o Sen.ador liberal, quiero estam
par en el S,enad.o mi. protesta por E'ste ac:' 
too Mientras gente m.odesta sufre prisión 
por actos infinitamente menos criminales. 
va a aparecer un joven mill.onad.o, que ma
tó por matar' a un pobre hombre que tra
bajaba para ganarse la vida, c.om.o indul- , 
tad.o por el Presidente de la República. Es
ta actitud del Presidente de la República 
y el Ministr.o de Justicia ha sido desgra
ciada y quier.o que se sepa que quienes nos 
sentamos en est.os bancos, en resguardo de 
principios dem.ocrátic.os, de la justicía'y de 
la equidad, levantam.os nuestra más aira-
da protesta. -

El señ.or BULNES SANFUENTES.
lo Me permite, señ.or Presidente? 

El, señor FIGUEROA (Presidente).
Con la venia del Hon.orable señor Torres 
tiene la p'alabra Su Señoría. ' 

El señor BULNES SANFUENTES.-. 
Quier.o adherir, señor Presidente, a la pro- , 
testa' que acaba de f.ormular el H.onorable 
señor Marin. Concuerd.o del t.od.o c.on lo 
que ha expresado el H.onorable c.ole~a., 

!'\ 
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pQ.es con,sidero que el indulto adquiere los 
caracteres de verdadero escándalo. 

El señor AHUMADA.-Señor Presiden
te, con la v~nía del Honorable señor Torres' 
y en nombre de los Senadores Socialistas 

',Populares, adhiero a las palabras pronun
ciadas por el Honorable señor Marín, pues 
consideramos que el indulto, aunque es un 
acto privativo delPresiqente de la Repú
blica, como todo acto público está expues
tq a l.a crítica de la colectividad. Pues 
bien, estimamos que en el presente ca
s(), l1~habido una actitlld desacertada del' 

. Primer Mandatario y de, su Ministro 
de Justicia: Como sé ha dicho, el favo
reci<4> es hijo de una familia millonaria; 
,y, en cambio, en muchos casos semejantes; 
en múltiples casos en que se tra~ del hijo, 
P.e pnjil f~milia pobre, 'no se ha concedido 
la gracia del' indulto por el Presidente de 
la República. 

Esto viene a confirmar una vez 'más la 
verdad de la expresión de que el . Código 
Civil se ha hecho para los ricos y el Có-
digo' Penal p¡;¡,ra los pobres. . 

N¡;¡,da más. 
El señor TORRES.-Sejior Presidente, 

quiero adherirme a la protesta que acaban 
,de fQrmular lo~ señores S'enadores respec
to .a este indulto, que resulta verdadera
mente inconcebible! 

... 
A(:TlVIDAD PlUtONISTA ,E:N CHILE.-INFORME 
DÉ LA COMlSION ,ESPECIAL DESIGNAJ)A POR 

LA CAM4\RA PE DIfUTADOS 

El señor TORRES.-Señor Presidente: 
En la sesión del 12 de junio' último, el 

Senado tuvo oportunidad de escuchar una 
larga intervención del señor Ministro del 
Interior, Coronel Videla, en el curso de la 
cual procuró dar resPllesta a los treinta 
y tantos cargos que yo había formula;do 
al Gobierno por su culpabilidad en la in
filtración peronista en nuestro país. Al 
término de las palabras del señor Minis
tro, reiteré lo que -ya había expresado an
tea, en orden a que esperaría el informe 
de la Comisión Investigadora de la Hono
rable Cámara de Diputados para insistir 

'. 

en los cargos que motivaron la respuesta 
ministerial. ' • 

Sabíá yo que iba a poder ratHic~r ante 
la opinión serena e imparcial del País los 
cargos que había formulado al Presidente 
de la República, señor Ibáñez, responsabi
li~ándolo a él directamente, por una audaz 
e indigna concomitancia con el justicialis
roo peronista. 

Sabía que los documentos que iban a 
ap.aracer a raíz de ese informe, el deba-' 
te mismo y las defensas de los acusados, ' 
lamentables unas y mañosas otras, permi
-tirían al País formarse juicio pleno y ab
soluto de que estaba en la verdad el Se-
nador que habla cuando, a lo largo de va
rios años de lucha incesante, denunció los 
propósitos de Perón de avasallar nuestra 

'soberanía, nuestra independencia y nues
tra patria, comprando la conciencia de mu
chos chilenos por viles monedas, bajo la 
mirada cómplice del Gobierno del señor 
Ibáñez. 

Pues bien, a través del debate habido 
en la Cámara, el País lut conocido cartas, 
telegramas, detalles de conversaciones te
lefónicas, de citas y reuniones, cambiadas 
y tenidas por hombres que han desfilado 
por el Gobierno -j y.no son pocos!- ~on 
el señor Ibáñez o con sus "a láteres" y 
en las ,cuales se planeaba la entrega del 
País a Perón, se perseguían negocios tur
bios, se hacían proyectos sobre mil cosas 
incorrectas, se recibían regalos de caballos 
y de automóviles, Iie pedía dinero para 
fundar partid.os j usticialistas y se acepta
ban consejos para llegar a la dicladura y 
acabar con la' democracia en Chile. 

Ahí están el tremendo archivo de Perón 
y la menguada correspondencia de, sus 
cómplices. , 

Durante un mes o más, i triste es decir
lo !,. el P~lÍs ha estado conociendo hasta qué 
,extremos puede llegar la corrupción de los 
hombres y mujeres llev.ados por ansias de 
poder o de dinero. ' 

i Nunca la República había asistido aun 
espectácúlo tan deprimente! 

i Nunca Chile había presenciado un ma
yor desastr~moral! 
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y ,pr~gunto ahoia ¿ es necesario, des
pués de esto, que yo cumpla la promesa 
contraída con Vuestras Señorías de dar 
respuesta al Coronel Videla y compruebe 
uno a uno los cargOi! que había formulado 
anteriormente? ' 

¿ Vale la pena que examine, en esta opor
tunidad y con tal objeto, los documentos 
y todo lo que el País ya ha conocido, para 
demostrar como ellos desmienten al' señor 
Ministro del Interior? 

Creo sinceramente que no, _ señor Presi-
dente. • 

Pero eso no; me libera, sin embargo, de 
hacer algunas reflexiones indispensables 
sobre el ,triste y vergonzoso capítulo de 
nuestra histoÍ"ia, porque es necesario que 
extraigamos lecciones para lo porvenir. 

Las acusaciones que he formulado, que 
tenían el respaldo de la evidencia, que con
taban con el acervo respetable de ser diri
gidas ,desde un bancQ del Senado de la 
República, en representación y por man
dato expreso de la directiva de un partido 
democrático de indudable gravitación po
lítica y moral, sólo merecieron una tímida 
evasiva de' parte de nuestros gobernantes, 
o dieron lugar a que éstos recurrieran, co
mo respuesta, al manido sistem,a de la ca
lumnia soez y de la injuria falaz. 

Siste~áticamente, el Gobierno del señor 
,Ibáñez se encerró en una pueril negativa 
frente a la gravedad de los sucesos que se
ñalaban su culpabilidad manifiesta. 
; Hoy el País co~oce el abrumador resul

tado de la investigación desarrollada por 
la Cámara de Diputados. 

Cuando el informe elaborado por la Co
misión Especial de la Cámara vió la luz 
pública, el Gobierno del señor Ibáñez de
mostró, una vez más, el total desprecio 
que le merece' el sentir de la ciudadanía 
y' la absoluta. carencia de responsabilidad 
que caracteriza a sus componentes. 

Adelantándose al debate que habría de 
iniciar la Cámara de Diputados en, torno 
a esa investigación, el Secretario General 
de Gobierno expresó, con fecha 11 de julio, 
que el informe del señor Galleguillos había 
nacido "asfixiado". Agregó ese funciona-

rio, con tono altanero: "La opinión públi
ca esperaba algo más ~ontundente, no las 
vaguedades del Diputado 'informante". 

Por su parte, el señor Ministro del In
terior expresó a los periodistas que el in
forme de la Comisión Investigadora "no 
contenía ,hecho alguno de importancia" Y" 
curiosamente, para confirmar, sin duda, 
'esa apreclación, anQtó: "Yo nÍ siquiera lo 
he leído". " . \ 

El Presidente Ibáñez no es<:apó tampo
co a esta superficialidad tan característica 
de nuestros. actuales gobernantes y, dando 
rienda suelta a su espíritu festivo, ridicu
lizó las tareas de la Comisión Investiga
dora de la Cámara de Diputados. 

Pero pronto lá jocosidad daría paso a 
otras manifestaciones menos alegres. 

La Cámara de Diputados, después de un 
debate que se prolongó po'r variassenia
nas y que constituirá el más valioso apor
te a los historiadores de la a~ministración. 

. Ibáñez, colocó, una lápida, definitiva sobre 
el prestigio del Presjdente de la República 
y el de su Gobierno. En una votación que 
no tiene parangón en nuestra historia, que 
superó todas las divisiones y alianzas polí
ticas circunstanciales, una rama del Con
greso Nacional condenó, por abrumadora 
mayoría, la participación y la negligen
cia culpable del señor Ibáñez frente a las 
andanzas del justicialismo peronista en 
nuestro país. 

Por la aplastante votación de 61 contra 
20, la Cámara denunció la responsabilidad 
oel señor Ibáñez en las actividades delic
tuosas analizadas en el Informe. 

i El informe mismo y sus conclusiones 
fueron aprobados por 83 votos contra uno! 

i Este era el informe que, según las cuen
tas risueñas del Presidente de la Repúbli-, 
ca, del Ministro del Interior y del' Seére- , 
tario Ge:r1eral de Gobierno, había naci<fo 
"asfixiado", sin respaldo político o de opi-

'nión pública! . 
La resolución de la Cámara de Diputa

dos, adoptada por tan abrumadora mayo.
ría, provocó una áspera y desorbitada 
reacción en la Moneda. 

Con la firma, del Vicepresidente de la 

.' 
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República y de todos sus Minis~ros, el Go:
bierno declaró que era "insólita" la reso-' 
lución aprobada por la Cámara de Dipu
tados y, cerrando tercamente los ojos a la 
realidad, se extendió en entusiastas califi-

· cativos acerca del "patriotismo del Jefe de 
la Nación, de su espíritu cívico, de la pa
sión con que vela por la integridad de la 
República y por el respeto a nuestra So
beranía". 

Pusieron enfasis, el Vicepresidente y los 
Ministros, en que se había escogido para 
aprobar ese acuerdo la oportunidad en que 
el Jefe del Estado se encontraba "ausente 

· del territorio nacional", concurriendo a un 
. acto de gran trascendeucia al cual debía 
llegar rodeado del mayor prestigio. 

Pero, Honorable Senado, el acuerdo de 
la. Honorable Cámara de Diputados fué 
adoptado a lilS9.30 de la noche \lel 18 de 

· julio, en circunstancias de que el señor 
Ibáñez se encontraba en Antofagasta, 
ciudad a la que había negado a las 5.51 
de la tarde de ese mismo día y desde la 
,que emprendió el vuelo, en viaje a Pana
,má, después de pernoctar en ella,sólo a 
'las 9 del día siguiente, 19 de julio. 

Es lógico qUe un acuerdo de tanta tras
cendencia le fuera comun.icado de inme
diato a Antofagasta, y así tiene que haber 
ocurrido. En todo caso, el día 19 de juÍio, 
"'fecha en que el señor Ibáñez aún se en
contraba en Antofagasta, los matutinos de 
esa ciudad publicaron el acuerdo de la Cá
mara. 

,Siendo así, ¿ cómo no se iba a imponer 
e' señQr Ibáñez antes de salir de Antofa
gasta, . vale decir, antes de salir de Chile, 
de ese acuerdo que lo afectaba personal
mente? ¿ Es posible creer que el señor Ibá
ñez no haya dado siquiera una ligera mi-

, . I1,tda a los títulos de la prensa?~ . 
El señor Ibáñez abandonó Antofaga~ta 

a 'media mañana, sin emitir declaración" 
alguna sobre el acuerdo 'que la Honorable 
Cámara había aprobado el día antes. Guar
dó silencio para darse', el placer de recu
rrir más tarde a ,un argumento que, por 
sU falta de, veracidad" es indigno de un 

, 

Presidente de la República. En efecto, en 
la noche del 20 de julio -48 horas después 
de haber sido sancionado por el Parla
mento de su patria- el señor Ibáñéz en
vió ~l 'Vicepresidente 'de la República, des
de Panamá, ún cablegrama en el que dice: 
"No entiendo ni acepto que la Cámara de 
Diputados de mi patria, cuando e$toy en 
una importante misión continental, en Pa- . 
namá, tome acuerdos injustos que no van \ . 
sólo en contra mía sino que -afectan. al 
país". Agregó el s~ñor Ibáñez en esa co
municación: "Mientras .en el extranjero 
consideran ejemplar nuestro régimen, ma
yorías parlamentarias civ.cunstanciales son 
arrastradas por la vehemencia política y 
obran en contra de él". 

Quienquiera que lea las declaraciones 
del señor Ibáñez y del Vicepresidente y sus 
Ministros, y no esté informado de la rea
lidad, tendría derecho a pensar que el 
acuerdo -de la Honorable Cámara había 
sido adoptado encontrándose el señor Ibá-

. ñez fuera del. territorio nacional, y que, 
para ello, se habría asestado un golpe sor
presivo de parte de algunos grupos polí
ticos y parlamentarios que RO constituyen 
una mayoría nacional. 
-- Ambas declaraciones, la del señor Ibá

ñez y la del Vicepresidente Videla, incu
rren en inexactitudes manifÍestas. El se
ñor lbáñez estaba en Chile cuando se 
adoptó el ácuer:do de la Honorable Cáma
ra de Diputados. El señor Ibáñez tuvo, 
necesariamente, que conocer ese pronun:
ci~miento antes de abandonar Antofagas
ta y pudo, en consecuencia, formulár una 
declaración dentro, de/ nuestro país- o re
gresar a Santiago a asumir con· entereza 
sus responsabilidades, y evitar la vergüen
za que representa para nuestra democra
ciael que el señor Ibáñez haya concurrido 
a,·una reunióq de 'Presidentes de las nacio
nes del Continente. Arnericáno cuando pe
san sobre él las más graves acusaciones 
de confabulación con un dictador extran
jero para destruir en nuestro país el ré
gimen democrático y la pacífica conviven
cia de las nacio~es americanas. 
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El Presidente Ibáñez pre~irió, en cam
bio, alejarse silenciosamente, de Chile y 
torcer la verdad de los hechos. 

Cabe preguntarse: ¿y para qué? 
Para hacer aparecer a la Honorable Cá-

,mara de Diputados atacándolo mientras 
él se encontraba en el extranjero, inhabi
litado para defenderse. El señor Ibáñez 
-pretendía ubicarse en la posicion simpáti-
ca de la víctima. . 

Otra vez, Honorables Senadores, lo úni
co que queda en evidencia es el desparpajo 
con que los hombres de este régimen fal
tan reiteradamente a la verdad, y escabu
llen sin virilidad sus responsabilidades. 

Comentando tal actitud de nuestros go-
,hernantes, "El Mercurio", de Santiago, ~l 
día 21 de julio, dijo- editorialmente que 
éstos, al impugnar el acuerdo.de la fIlmo: 
rabIe Cámara, no habían "tenido en vis
ta ~l sólido fundamento constitucional de 
aquella Corporación para pronunciarse 
sobre esta materia". Tampoco -agregó 
"El Mercurio" textualmente-- "han apre
ciado el anoyo que dieron al voto partidos 
que no están en actitud. inamistosa hacia 
el Gobierno, 10 que descarta la posibilidad 
de que él fuese' el fruto de la. ofuscación 
política; al contrario, según nuestra opi
nión, es la consecuencia de un largo y de
tenido examen de ante'Cedentes, del cual 
aparece comprobado que funcionarios de 
la confianza del Ejecutivo, con cargos de 
representación consular, o con delicadas 
funciones en organismos dependientes di· 
rectamente de la Presidencia de la Repú.:. 
blica, han tenido actuaciones favorables a 
la: penetración peronista y aún siguen go
zando de la confianza del Poder Ejecutivo, 
habiendo sido promovidos incluso a más 
altos destinos". 

y más adelante, empleó "El MerclJIrio" 
palabras que subrayan muchas de las afir
maciones que yo he sostenido desde esta 
tribuna. Dijo "El Mercurio" en su citado 
,editorial: "Én el Informe de la Comisión 
lnvestigadoni aparecen elementos próxi
mos a la Moneda y personas públicamente 
conocidas por su afección al régimen pero-, 

nista, haciendo uso de franquiciás oficia:. 
les, de medios de ex¡>resión pertene'cienles 
a instituciones estatales, para difundir' su 
prédica favorable al justicialismo. Des~ 
graciadamente, álgunos de ellos aún, pei"
manecene:q, el goce de la confianza del Eje
cutivo, posiblemente por razones de afecto 
personal opor no haberse apreciado lo que 
su permanencia significa para el crédito 

, del Gobierno y del país". 
Permítame. el Honorable Senado dete

nerme brevemente en el examen del co
mentario editorial d~ "El Mercurio", no 
sin antes señalar cuán medido y cautel()so 
es este diario en los juicios con que se re- ¡ 

fiere siempre al actual Gobierno. " 
Primero, se confirma que la Cámara de 

Diputados al adoptar este acuerdo tenía 
"un sólido fimdamento constitucional",. 

Segundo, que esta resolución fué apro:
bada "con el voto de partidos que no_están 
en actitud -inamistosa para el Gobierno". 

Tercero,. que esta resolución "no es el 
fruto de ofuscación política, sino, al con
trario, es la consecuencia de un largo y de
tenido examen de antecedentes". ,\ , 

Cuarto, que ese examen ha "comproba
do que funcionarios de la confianza del 
Ejecutivo, con' cargos de representación 
consular, o 'con delicadas funciones en or
ganismos 'denendientes de la Presidencia 
de la República, han tenido actuaciones 
favorables a la penetración peronista". 

Quinto, que esos funcionarios "aún si
guen gozando de la confianza del Poder 
Ejecutivo", y han merecido ascensos en 
sus carreras. 

Debo 'declarar, Honorable Senado, Que 
si hubiera procurado sintetizar todo cuan
to he sostenido en mi larga ~mpaña pará . 
extraer de esa síntesis la responsabilidad 
directa, personal e innegable del señor' 
Ibáñez,' no ',habría podido hacerlo con ma-' 
yor acierto y precisión que el empleado por 
este diario, que no puede ser acusado de 
opositor, ya que, por el contrariC?, apoya 
'con decisión ,casi todos los actos del Go
bierno del señor Ibáñez. 

Por su parte, "El Diario Ilustrado", 
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,'órgano del Partido Conservador, cuyo.con
cl)¡rso álGobierno del señor Ibáñez es tam- ' 
biln ,de ,público conocimiento, expresó edi-

'torialmente lo que sigue,: "No nos parece 
del <;asoreproducir aquí las pruebas docu
mentaies y los antecedentes irredargüibles 
que..el Diputádo Egaña acumuló en su, -ale
gato cívico ... pero, si, estimamos del ma
yor interés señala'r la posición que el Par-, 
tido Conservador Unido, por mediación del 
Diputado por el. Primer Distrito de San
tiago,planteó frente a la responsabilidad 
,que, en los sucesos lamentables prbtagoni
zados por los intentos expansionistas d~l 
señor Perón, incumbe al Gobierno, y es
pecialmente al propio Presidente de la Re;. 
pública, Excmo. señor lbáñez". 

Tenemos, pues, Honorable Senado, que 
por primera vez en la historia de Chile un 
Presidente de la República ha sido acusa
do por la Cámara de Di pntados , por los 
representantes de todos los partidos polí
ticos democráticos y aun por los órganos 
de expresión que prestan apoyo a su Go
bierno, de ser, responsable de una colustón 
con elementos foráneos que han procurado 
minar y destruir la soberanía de nuestra 
patria_ 

¡ Este es el triste honor que ahorli carga 
el señor Ibáñez! . 
, De nad'a vale el lastimero Íloriqueo de 

,quienes han sido sorprendidos en la co
misión de estos actos infamantes_ 

Sólo cabe consignar que ha sido una 
suerte para Chile el que no fructificara 
este intento de penetración peronista en 
nuestro país, pagado rumlbosamente por un 
Gobierno dictatorial extranjero y al cual 
se vendieron los paniaguados del Gobier
no del señor Ibáñez, CUyos nombres apa
Tecenen el informe. Si aún vivimos en un 
régimen de libertad, es porque hubo un 
grupo de hombres que advirtió a tiempo el 
peligro, que lo denunció en el Parlamento 
y en la prensa y que libró una campaña 
tenaz e implacable ,para lograr contenerlo., 
Si aún vivimos en un régimen de libertad, 
es porque también hubo, al otro lado de la 
Cordillera, un grupo de hombreS que puso 

término a la demencia imperialista del Go
bierno de Perón. 

Señor Presidente: , . 
El prestigioso diario "Le Monde", de 

París, ha publicado recientemente un aná
lisis de este baldón que el régimen del se
ñor Ibáñez ha arrojado sobre el prestigio 
de que debía estar rodeado su Gobierno_ 
Era de temerlo. Ya otros caracterizados 
órganos de la prensa mundial han debido 
señalar la evidente concomitancia de la 
dictadura p~ronista con' el ibañismo crio
llo. 

El ~mbajador de Chile en París, señor 
Rossetti, ha dado respuesta· al diario fran
cés diciendo, entre otras cosas, que "la 
caída del Presidente Perón no ha tenido, 
ni ha podido tener, repercusión alguna en 
la política interna chilena, que jamás es
tuvo subordinada a influencÍas del exte
rior; que el Presidente Ibáñez no ha sido, 
ni ha podido se'l', émulo del depuesto man
datario argentino; que el Presidente Ibá
ñez ha ejercido el Poder dentro del más 
estricto respeto a la Constitución; que na
die ha acusado al Presidente de transgre
dirla; que la oposición ha gozado de todas 
las garantías y ha visto siempre sus dere
chos resp~tados en el Parlamento, en la 
prensa y en los comicios electorales; que el 
Presidente IbáñeZ'"' sigue siendo. eminente
mente popular; que el Presidente Ibáñez 
ha logrado revalorizar la moneda; que el 
dólar que llegó a cotizarse a $ 800 se en
cuentra ahora estabilizado en alrededor de 
$ 500". 

Es de lamentar, Honorable Senado, que 
la obligada ausencia del señor Rossetti de 
nuestro país lo mantenga tan desviñculado 
de. la realidad nacional, o que el mal com
prendido deber de servir al Presidente de 
la~epública le haya hecho olvidar la su
perior obligación de velar por el prestigio 
del país al cual representa, prestigio que 
está íntimamente vinculado al ;respeto por 
la verdad. 

La caída de Perón ha tenido una evi
dente repercusión en nuestra política in
terna, por cuanto le ha p~rmitido al País 
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CQnC)Cer, en toda su magnitud, las proyec
ciones de!' sórdido contubernio ibañista
peronista. 

Nuestro Gobierno debió haber facilita
do al Embajador Rossetti un ejemplar del 
informe de la Comisión Investigadora de 
la Honorable Cámara de Diputados, para 
que allí nuestro representante' diplomáti
co hubiera conocido la abrumadoraprue
ba documental -de las numerosas operacio
nes de compraventa de traidores efectuada 
al amparo del Gobierno del señor Ibáñek 
El señor Rossetti, antiguo y experimen
tado Parlamentario, debió demostrar in
terés por conocer el debate efectuado en 
la Honorable Cámara de I?iputados. Así 
habría~ podido comprobar cuán profundo 
es el malestar y cuán indignado el, repudio 
que en todos los sectores políticos de su 

, país ha despertado el conocimiento de los 
trajines vergonzosos a que ha estado en
tregado el Gobierno del señor~báñez. 

Jamás debió nuestro Embajador adu
. cir, como una manifestación digna de enco
mio, el que el señor Ibáñez haya respeta
do la Constitución Política de la Repúbli
ca. Su afirmación, en primer término, no 
constituye una verdad absQluta. El señor 
Ibáñez ha vulnerado más de una vez las 
~xpresas disposiciones constitucionales y, 
cuando aún se sentía ¡(eminentemente po
pular" y contaba con el respaldo de Perón, 

, vivió amenazando a los partidos de oposi
ción, a la prensa y al Congreso Nacional, 
éon la adopción de medidas que significa
rían el término de nuestra convivencia de
mocrática. 

¿No supo nunca el señor Rossetti del 
artificial conflicto que el señor Ibáñe~ 

creó con el Parlamento, a fines de, 1954, 
desconociendo la facultad sobera:Qa de és
te para legislar sobre el estado de sitio? 

¿ No ha conocido el Embajador Rossetti 
las declaraciones del señor Ríos Gallardo 
y de los ex Ministros Prat y Olavarría 
acerca de la proyectada disolución del 
Congreso Nacional t 

¿ No habrá leído el señor Rossetti la car
ta del ex Embajador' de Perón en Santia-

\ ' 

. 
go~ que anunciaba a su Gobierno que, por 
fin, el señor Ibáñez iba a cerrar violenta
mente el recinto legislativo y poner mor
daza a nuestra prensa libJ,"e? 

¿ No recuerda el señor Rossetti, en su 
ealidad de primer Ministro de Hacienda 
del señor Ibáñez, que el dólar se cotizaba 
a $ 110 cuando ~I actual Presidente asumió 
su cargo? ' 

j N o es por gracia del Excelentísimo se
ñor lbáñez por 10 que los Parlamentarios 

. gozamos de garantías y . los derechos de la 
oposición son respetados en este país! 

El señor Ibáñoo violó todas esas garan
tías y vulner6esos derechos en su primera 
Administración, y en ésta,. su última eta
pa de gobernante, ha albergado permanen
temente el deseo de conculcarlos. 

Hemos sido nosotros, los Parlamenta- . 
rios, los partidos políticos, la prensa, el 
Congreso Nacional y, en fin, la enorme 
mayoría de la opinión pública democrática 
de Chile, los que hemos puesto freno a sus 
demasías. 

Repito, Honorable Senado, no és por 
gracia del señor Ibáñez por lo que conser
vamos nuestra dignidad de hombres libres. 
Es, sencillamente. porque esta dignidad es 
invulnerable. En verdad, nuestra organi
zación y estabilidad democrática se han 
mantenido "malgre lui" : a pesar del "Señor 
Ibáñez! 

Han terminado los intentos dictatoriales 
del señor Ibáñez porque su Gobierno, 
huérfano de apoyo populár y de la consi
deración que 'merecen quienes laboran por 
la grandeza y defienden intransigente
mente ·.la soberanía de la Patria, debe re
signarse con il,llpotencia a e¿perar que el 
tiempo transcurra velozmente y ponga pía.:. 
dos o término a sus zozobras morales. 

Es doloroso decirlo en este hemiciclo, 
pero las críticas que se dirigen al señor 
Ibáñez en el extranjero, son la consecuen
cia del desprestigio que ha descendido so
bre él. Esta fama nefasta proviene de sus 
propias ~ctuaciones y no de la acción de . 
gratuitos detractores: 

¿ Qué pobre idea no tendrán de nuestro • 
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'Gobierno quienes hayan estudiado serena 

-e imparcialmente las comprobada~ acusa
ciones contenidaS en e~ informe de 'Ia Co
misión Investigadora y en él debate habi
do en la Honorable Cámara de Diyutados ? 
· A quienes utilizan como material de ex

. portación la ':eminente popularidad" del 
señor Ibáñez, bastaría formularles la pre
g!1nta que se hizo un cónocido escritor 

. d~ nuestro Continente: "¿Dónde están los 
admiradores que antes atronaban las ca
lles y plazas de ~ nuestro país? ¿ Dónde las 
proeesiones que conducían el retrató del 
ilustre personaje a escen&rios Y coliseos"? 

y yo podr~a agregar l ¿ dónde "el Par
lamento para Ibáñez"? 
· ¿Dónde? 

He aquí la respuesta del historiador ya 
, . citado : "En el sumidero en el que se hun

den las glorificaciones oficiales, bajo la 10-
" sa del desprecio, donde van a parar las im-

posturas de las que se alimentan los semi
diúse~ fabricados por el servilismo' de los 
cortesanos" . 

Sefiór Presidente: 
Los pueblos están en la obligación de 

superar y rectificar los crímenes cometi
dos por las autoridades. Un pueblo cuya 
fe se ha petrificado es un pueblo cuya li
bertad se ha perdido. El silencio puede ser 
el más d~znable de los cómplices. 

Digo estas palabras porque el diario del 
G~bierno se ha empeñado en calificar las 
publicaciones aparecida en el extranjero 
como "ecos de una campaña antichilena". 
· N ~díe podría acusarnos a nosotros de 

ser enemigos del pueblo argentino porque 
ayer y siempre criticamos a Perón, en la 
misma forma en que hemos atacado a otros 
sátráplils. 

La costosa equivocación de septiembre 
.de 1952 no puede constituir una razón pa
ra que se identifique al pueblo chileno con 
el extravío del señor Ibáñez y de los hom
bres que disfrutan de su confianza. 
. . Me he permitido hacer estas ligeras re·· 
flexiories en torno a las publicaciones apa
recidas en el exterior y a la extraña res., 
.puesta del señor Rossetti, porque no acep-

tú que se pretenda confundir el bien gana
do prestigio de ,nuestro país, el de su masa 
ciudadana y el de sus instituciones fun
damentales, con la opinión que, tanto en' 
Chile como en el extranjero, merecen la ac
dón de nuestro Gobierno y la del Presi
dente Ibáñez. 

Honorable Senad,,: 
Son tan graves los hechos denunciados 

por la Comisión Investigadora de la Ho
norable Cámara y de tan alta trascenden
cia las conclusiones y acuerdos que ella ha 
adoptado que, a mi juicio, el Honorable 
Senado debe abrir debate sobre esta mate
ria para que ella sea dilucidada en bien 
de nuestro prestigio, 

A ello está obligado también el Senado 
de la República, porque la Honorable Cá
mará le ha transcrito oficialmente el in
forme de su Comisión Especial Investiga
dora para q1,1e aquí consideremos, con acu
ciosaatención, las pr9yecciones que él tie
ne tanto en la vidá de la República como 
en la responsabilidad misma.de este cuerpo 
legislativo. 

Reitero ante el Honorable Senado que 
la investigación desarrollada por la Ho
~orable Cámara de Diputados comprueba, 

. en todas sus partes, la veracidad.Y gra;
vedad de los cargos que he venido soste- , 
niendo desde estos bancos, 

Ninguna;de mis denuncias ha sido debi
Íitada siquiera por los antecedentes que 
la Honorable Cámara de Diputados logró 
acumular. Por .el contrario, y para refe
rirme a uno de los cargos más graves que 
pesan sobre el señor Ibáñez, el debate 
efectuado en la Cámara baja arroja luz 
definitiva sobre la culpabilidad y concomi
tancia de los señores Ibáñez y Perón en 
el intento de clausura y disolución violen
ta del Congreso Nacional, en diciembre de 
1954. 

Invito a. los señores Senadores a que, 
en resguardo de la dignidad nacional, Te

landa por el prestigio de nuestras institu
ciones democráticas, ~'portarido nuestra 
acción de hombres re~petables y de repre
sentantes legítim?s de la soberanía popu-
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lar, contribuyamos a linipiar es~ man
cha en la historia de la República, seña-
lando con claridad, las responsabilidades 
que se desprenden de estos hechos deIlc
tUOBOS. 

El Honorable Senado tiene la obligación 
de escribir la verdadera historia dé est~ 
período, analizando en todos sus alcances 
y pormenores esta tenebrosa etapa que ha 
vivido la Nación, , 

Siempre, en el transcurso de toda su tra~ 
yectoria republicana, el País ha aprendido 
a fijar su mirada en este cuerpo legisla
dor cuando acontecimientos sombríos po
nen en peligro la estabilidad de sus insti
tuciones o amenazan y corroen la dignidad 
de s]ls hijos. . , 

LOs debates de esta corporación -llevan 
el sello inconfundible de su prestigio y con
tribuyen a que la verdad se abra campo 
limpia y majestuosamente. 

Es necesario que las generaciones que 
nos habrán de suceder en el servicio de la 
República, 'desde las filas de los partidos 
y desde las bancas del Parlamento, sepí:m 
que hubo una hora en 'lue se quiso enca
denar a la democracia chilena y vender a la 
Patria; y que esa Democracia luchó, sin 
desmayo, sin tregua, para detener y san
cionar . al primer responsable de estos 
atentados .. 

Señor Presidente: 
He querido, en esta ocasión, cumplir con 

tres objetivos primordiales al hacer uso 
de la palabra: 

19-Manifestar que, contrariamente a lo 
que venía sosteniendo el Gobierno, las de.: 
nuncias formuladas desde ' esta tribuna han 
sido plenamente confirmadas por la Comi
sión Investigadora de la Ho~orable Cá
mara de Diputados. 

29-Que es indisPensable e incontrover:
tibIe la 'responsabilidad del señor Ibáñez 
en todos estos actos que constituyen una 
lesiól! a la tradición democrática del País 
y un atentado a la soberanía y a la digni-
dad de la República. • 

39-Que el Honorable Senado debe ma
nifestar claramente su opinión mediante 
un debate, al cual lo llaman la trascen~en-

cia, y la gravedad de las acusaciones que 
han sido acogidas por la Honorable Cá-
mara de Diputa~os. -

En espera de que está proposición sea 
aceptada,' ya que así lo recomienda, in
cluso, el hecho de que las primeras adver- • 
tencias acerca de ·la magnitud de los deli
tos cometidos hayan partido de estos ban
cos, no abundaré, por el mómento, en ma· 
yores consideraciones ni en todas las re
flexiones y conclusiones que me sugiere el 
informe emitido por la Comisión Investi
gadora de la Honorable Cámara de Dipu .. 
tados. • 

A:l respecto, sólo me resta manifestar 
que, a mi juicio, ha quedado reducida a 
jirones la autoridad y dignidad del Go
bierno de la República. Quienes nosupie
ron defender esa dignidad, recurren ahora 
a lamentaciones ppsilánimes por la conde: 
na que sus actitudes ha merecido. Los que 
ayer, no más, se vanagloriaban porque na
die podría comprobarles . un proceder in~ , . 
digno, se escurren hoy utilizando argu
mentos i~pertinentes, reñidos con la ver
dad. 

El señor Presidente de la República ha 
dicho recientemente que malos patriotas 
han ido' por allí difundiendo "cuentos y 
rumores", con el objeto de colocar al País. 
y a su Gobierno en incómoda postura in
ternacional. . 

El señor Ibáñez pretende que son "cuen
tos y rumores" las documentadas pruebas. 
de su concomitancia con Perón. "Cuentos. 
y rumores", las declaraciones del Asesor' 
Financiero de Juan Duarte, quien mani
fiesta que el "Complot de Colligriay" fué· 
financiado . por medio de una operación 
patrocinada por el Gobierno de Perón. 

"Cuentos y rumores", la carta de un ex , 
Embajador de Perón en Santiago en que· 
informa a su Gobierno sobre el propósito. 
del señor Ibáñez de disolver el ,Congreso. 
Nacional. "Cuentos y rumores", las decla
raciones que, en este mismo sentido, han 
formulado un ex Embajador y dos ex Mi
nistros del señor Ibáñez .. 

"Cuentos y rumores", la pretendida ad-· 
quisición, , con dineros paronistas, de la. 
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Radio ~'El Mercurió", de Santiago, acerca 
de la- cual la Embajada de Chile en Bue
nos Aires advirtió al Gobierno, sin qúe el 
señor Ibáñez adoptara medida alguna pa
ra impedirla. 

"Cuentos y rumores", todo lo relaciona
do con el Plan Militar Secreto entre el 
Gobierno del señor Ibáñez y Perón. 

, HCuentos y rumores", los recibos y com
probantes del dinero entregado por la 
Embajada de Peró:q. en Santiago a los al
tos jefes de la candidatura presidencial 
del señor,báñez, entre quienes se encuen
tra el actual Embajador de Chile en~o
livia. 

"Cuentos y rumores", los recibos y com
probantes d~l financiamiento, con . dinero 
peronista, de aquellas publicaciones que 
apoyaron la postulación del actualPresi
dente de la República. /. 

"CUentos y rumores",' sin dud~, los nu
merosos y valiosos obsequios que el señor 
Ibáñez ha recibido de los jerarcas pero
nistas, entre los cuales se cuenta un auto
móvil que, según consta en escritura no
tarial recientemente publicada en algunos 
órganos de prensa, ha sido reducido a di
n:ero contante y sonante" con. o,misión, en 
estos días de "sacrificios compartidos", del 
pago del impúesto a la cOIUpraventa que el 
propio Gobierno del señor lbáñez, exige a 
otros ciudadanos menos afortunados. 

"Cuentos y rumores", en fin, toda de
nuncia acerca de las concomitancias de los 
ibañistas con el peronismo, en circunstan
ciaE¡ de que no existe un solo implicado 
qu,El! ni siquiera por casualidad, pertenezca 
a filas contrarias o ajenas al ibañismo, 

Para el Presidente Ibáñ~, son "mayo
rías ocasionales", que no representan el 
'interés nacional, aquellas que condenan la 
participación del Jefe del Estado en estas 
actividades vejatorias de la soberanía y 
dignidad de Chile. 

Cuando el Partido Liberal, para citar 
un ejemplo, apoya en el Parlamento los 
planes económicos del Ejecutivo, ese par
tido, a juicio del señor Ibáñez, cumple con 
su deber patriótico y pasa a constituir la 
auténtica mayo:ría de la opinión' pública 

nacional. Pero si ese partido, frente a la 
evidencia abrumadora de la responsabili
dad que cabe al señor Ibáñez en la co~i
sión de las tropelías peronistas, lo sancio
na, el Partido Liberal deja automática
mente .de ser patriota y sus votos signifi
can la menguada adhesión a un acuerdo 
"insólito", a un pronunciamiento despro
visto de seriedad; en suma,.a "una mayo
ría circunstancial". 

Honorable Senado: 
Todas estas actitudes plañideras y que

jumbrosas; este lloriqueo "post mortem", 
en la hora de la rendición de cuentas, a 
que se han entregado el señor Ibáñez y los 
miembros de su Gobierno, me hacen re
cOl"dar' un pasaje histórico. 

Cuenta la historia que Bo~bdil, último 
rey mo!'o de Granada, consintió en man
tener su reino bajo el dominio de los mo
narcas de Castilla y Aragón. Esta actitud 
de indigna sumisión, a cambio del disfrute 
de ciertos bienes materiales, le acarreó el 

. désprecio y el repudio de sus' súbditos. 
Por fin, desprestwiado moralmente, hu

bo de abandonar su· reino. En el instante 
supremo en .que así rendía tributo a sus 
debilidades morales, el otrora arrogante 
monar~a prorrpmpió en amargo llanto. Su 
madre, que, contemplaba la conm6vedora 
escena, le enrostró su proceder con estas 
palabras: 

"j Llora, llora, Boabdil; haces bien en 
, llorar como mujer lo que no supiste defen
der~ como hombre!". 

He dicho.· 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Rettig formula indicación para 
que se publique "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor To
rres. 

-Se aprueba la indica,ción. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-

Se levanta la se$Ón. , 
-Se levantó la sesión a las 19.2. 

./ 
. Dr. Orlartdo Oyarzun. G. 

Jefe de la Redacción. 



SESION 28~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1403 

ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 26~, en 8 de agosto de 1956. 

Presidencia del señor Figueroa. 

El señor Presidente declara, que, trans
currido e) tiempo a que se refiere el ar
tículo 45 del Reglamento, la sesión no se 
celebre por no haber qU9rum en la Sala. 

Se deja constancia de que estaban pre-, 
sentes, en ese momento, los señores Fi
gueroa, Cerda y Correa. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUfE DENOMINA "DOCTOR, EXEQUlEL 
GONZALEZ CORTES" A LA CALLE "HOSPI
TAL" DE LA COMUNA DE SAN VICENTE 

, Santiago, 7 de agosto de 1956. 
Con motivo.de la moción e informe que 

tengo á honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha ,tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La calle "Hospital" 
. de la comuna de San Vicente se denomI
nará, en lo sucesivo "Doctor Exequiel 
González Cortés". ' 

Dios guavde a V. E. - (Fdos.): Juan 
de Dios Carmona.- E. Goycoolea. 

" 2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE MODIFICACION DE LA LEY W 
11.248 QUE CAMBIO DENOMBRE A LA CA
LLE "SIMON BOLIVAR" DEL CERRO, ESPE-

RANZA DE VALPARAISO¡ 

Santiago, '7 de agosto de 1956. 

Con motivo del Mensaje, que tengo a 
honra pasar a manos 'de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al' siguiente ! 

Proyecto de ley: 

"Artíiulo único.-Reemplázase en' el ar-' 
tículo único de la ley NQ 11.248" la deno
minación "Victoriano Laynez", por esta 
otra "Victorino Laynez". 

Dios guarde a V.E. - (Fdos.) : Juan 
de Dios Carmona.- E. Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA LA LEY N'o 7.179, SO
BRE DECRETOS DE CONCESION DE RETI~ 

RO Y MONTEPIO DE LAS FUERuAS 
ARMADAS 

Santiago, 7 de agosto de 1956. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al sigUiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyense los dos 
primeros acápites del Título VII de la ley 
N? 7.179, de 12 de junio de 1942, corres
pondientes al Ministerio de Defensa Na- ' 
cional, por los 'siguientes: 

"Comunes al despacho de las tres Sub-. 
secretarías' que lo integran". 

"Concesión' de retiros y montepíos con 
pensión a loS miembros de las' Institucio'" 
nes de la Defensa Nacional y modificacio': 
nes de los mismos". 

, Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Juan de 
Dio8 Carmona.- E. Goycoolea. 

, ,~ 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA EL D. F. L. N·36, DE 
MAYO DE 1953, SOBRE FACULTADES A LA 

DIRECCION DE AERONAUTICA 

Santiago, 7 de agosto de 1956. 
Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputadós ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase él D. F.L. 
NQ 36, de 5 de mayo de 1953, en la siguien
te forma: 

a) Reemplázase el inciso sexto del ar
tículo 4Q

, por el siguiente: 
"El Director de Planeamiento o la per

sona que el Ministro de Obras. Públicas 
designe como subrogante". 

b) En ~l artículo' 5<>, reemplázase la 
frase "Dirección General de Obras Públi
cas" f por la siguiente: "Ministerio de 
Obras Públicas". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Juan de 
Dios Carmona.- E. Goycoolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT A
DOS QUE MODIFICA EL D. F. L. ZV· 209, SO
BRE BENEFICIOS DE INDEMNIZACION A 

DETERMINADO PERSONAL DE 'LAS 
, FUERZAS ARMADAS 

56 del D. F. L. N9 209, de 5 de agosto de' 
1953, por el siguiente: 

"Artículo 56.-Se hacen extensivos los 
beneficios concedidos por la ley NI) 5.812, 
de 7 de febrero de 1936, en la misma for
ma y condiciones que en ella se estable
cen, al personal de Paracaidistas de las 
Fuerzas Armadas, Conscriptos o de Plan
ta, que fallecieren o se inutilizaren a con- ' 
secuencia de un acto del servicio de esa es
pecialidad. En el cas~ de los Soldados y 
Conscriptos, la indemnización se otorgará 
sobre la base de, las remuneraciones co
rrespondientes al grado de Cabo". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Juan de 
Dios Carmona.- E. GoyciJolea. 

6 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS QUE DENOMINA "ESCUELA LORENZO 
,BAEZA VEGA" A LA ESCUELA N· 72 DE 

LA ISLA DE PASCUA 

Santiago, 7 de agosto de 1956. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Escuela NQ 72 de 
la Isla de Pascua, se denominará "Escue
la Lorenzo Baeza Vega". ' 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Juan de 
Dios Carmona.- E. Goycoolea. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
Santiago, 7 de agosto de 1956. DOS QUE DENOMINA "ESCUELA NORMAL 
Con motivo del Mensaje, informe y de- RURAL DORlLA AGUlLLA PACHECO" A 

más antecedentes, que tengo a honra pa-' o LA ESCUELA NORMAL RURAL DE MUJE-
sar a manos de V. E., la Cámara de Di- RES DE ANGOL 
putados ha tenido a bien prestar su _apro.: 
bación al siguiente Santiago, '(de agosto de 1956. 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Sustitúyese el artículo 

Con motivo de la móción e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 
• 

"Artículo único.-,Denomínase "Escue
la Normal Rural Dorila Aguila Pacheco 
a la actual Escuela Normal Rural de Mu
jeres de Angol". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Juan de 
Dios Carmona.- E. Goycoolea. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE MODIFICA LA LEY N' 9.005, SO
BRE BENEFICIOS A DETERMINADOS FUN
CIONARIOS DE' LA CAJA DE PREVISION 

DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

Santiago, 9 de agosto de 1956. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más -antecedentes, que tengo a honra pa
sar .a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido -a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Se declara que los 
empleados a que se refiere el artículo 2Q 

de la ley NI? 9.005, de 10 de septiembre de 
-1948, eran los que estaban en servicio 
activo al 30 de mayo de 1947". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Juan de 
Díos Carmona.- E. Goycoolea. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYEC;TO QUE AUTORI
ZA A LA MTJNICIPALIDAD DE VALLENAR 
PARA TRANSFERIR UN INMUEBLE DE SU 
PROPIEDAD AL CUERPO DE BOMBEROS 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pro

yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos sobre autorización a la Municipalidad 
de Vallen al' para transferir gratuitamen
t<e al Cuerpo de, BomberQs de esa comu
na el dominio de un inmueble de su pro-

piedad ubicado en la ciudad del mismo 
nombre. 

El referido Cuerpo de Bomberos carece 
en la actualidad de un local propio y ha 
levantado galpones de construcción lige

. ra, en un terreno que le ha cedido la Mu
nicipalidad, en los que guarda sus elemen
tos de trabajo. 

Los voluntarios de dicha institución de
sean, como es lógico, construir un edificio 
adecuado que les sirva de Cuartel y sede 
social, por lo que el ~unicipio acordó 
transferirles gratuitamente el terreno que 
actualmente ocupan. 

El proyecto en informe tiene por obje
to conceder la autorización legislativa ne
cesaria para dar eficacia jurídica a la re
ferida transferencia. En él se individualiza 
en debida forma el predio que se transfe
rirá, se establece que el Cuerpo de Bom
beros deberá destinarlo a levantar en él 
su Cuartel y dependencias que sean !le
sarias y se dispone que volverá al domi
nio municipal en caso de no cumplirse la 

/ condición antes dicha. 
La generosidad y desinterés con que 

cumplen su labor de bien público los Cuer
pos de Bomberos, orgullo del país, j usti
ficán plenamente la iniciativa de la Mu
nicipalidad de Vallenar y, en consecuencia, 
vuestra Comisión acordó recomendaros la 
aprobación del proyecto en informe, en los 
mismos términos en que viene formula~o. 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) : E. González M.- G. Rivera.
A. Cerda.- C. A. Martínez.- Federico
Walker Letelier, Secretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE GOOIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI

ZA A LA MUNICIPALIDAD DE MULCHEN 

PARA TRANSFERIR AL PISCO TERRENOS 
DE SU DOMINIO 

Honorable Senado: 
La Comisión de Gobierno ha estudiado 
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el proyecto de la Honorable, Cámara de 
Diputados sobre autorización a la Murii
cipalidad de Mulchén para transferir gra
tuitamente al Fisco el dominio de dos pre
dios de su propiedad ubicados en la co
muna del mismo nombre. 

En el primero de ellos se levanta el Es
tadio de la comuna, construí do con ,gran 
esfuerzo, gracias al' aporte económico de 
los dirigentes deportivos, 'de los vecinos 
de la comuna, del' Fisco y de la propia 

. Ml,lnicipalidad. Sin embargo, la situación 
financiera de la Corporación le ha impe
dido efectuar las ampliaciones y mejoras 
indispensables para convertirlo en uri ver~ 
dadero campo de deportes. 

En esta situación, la Municipalidad re
solvió con fecha 17 de marzo de 1954' 
tranferir gratuitamente al FisCo el referi- , 
do predio,' a fin de que éste pueda efectuar 
las inversiones que son indispensables en 
el estadio. ' 

Dentro del, mismo propósito y con el 
objeto de propender al máximo al desarro
llo de las actividades deportivas de la re
gión, acordó, asimismo, transferir al Fisco 
otro predio de su propiedad, a fin de que 
en él se construya un estadio cubierto o 

,gimnasio. 

En el proyecto en informe se concede 
, la autorización legislativa necesaria para 
, dar eficacia jurídica a la transferencia 

de que se trata y se individualizan en de"' 
bida forma los predios materia de ella. 

Vuestra Comisión estima convenie'nte la 
iniciativa en estudio, toda vez que posibi
litará el progreso físico' de los vecinos de 
la comuna y,' en consecuencia, os reco
mienda que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto de la Honorable' Cámara de Di
putados, en los mismos términos en que 
viene' formulado. 

, Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1956. ' 

(Fdos.) : E. González M.- G. Rivera.
A. Gerda.-.-:- C. A. Martínez. - Federico 
Walker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISJON DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE MODI
FICACJON DE LA LEY 10.331, QUE AUTORI
ZO A LA MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión d~ Gobierno pasa a 

informaros el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre modificación 
de l¿:¡, ley N? 10.331, de 18 de junio de 
1952, que autorizó a la Municipalidad de 
Cauquenes para contratar €mpréstitos. 

La ley en referencia destina el produc
to de los empréstitos cuya coiÍtratació~ 
autoriza a diversas finalidades, entre las 
cuales figura la inversión de $ 7.600.000' 
en la instalación de alumbrado público en 
la comuna. 

El empréstito se contrató oportunamen- . 
te y los fondos se han ~ invertido o están 
en vías de invertir se en los objetivos se
ñalados en la ley. Sin embargo, por lo que 
respecta al alúmbrado público, fue insta
lado por la Corporació Edilicia ~in recu
rrir a los fondos, del empréstito autoriza
do por la ley NQ 10.331. 

En' esta situación, la Municipalidad ha 
solicitado la modificación de dicha ley 
eh el sentido de conceder la autoriza
ción necesaria para invertir los referidos 
$ 7.600.000, en la adquisición de camio
nes para el servicio de· aseo y en el pago 
de deudas por consumo de energía eléc
trica durante el año 1955. 

Vuestra Comisión no tiene objeciones 
que _formular a la nueva destinación que 
se desea dar a los fondos en referencia y, 
por lo tanto, acordó recomendaros la apro
bación del proyecto en informe, en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) : E. González M.- G. Rivera.
A. Cerda.-'-- C. A. Marti,nez. - Federico 
Walker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE MODI
FICACION DE LA LEY N' 11.253, QUE 

. AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 

COMBARBALA P.4RA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Gobierno tiene la 

honra de informaros el proyecto de la 1f.o
norable Cámara de Diputados sobre mo
dificacjón de la ley N~ 11.253 que autori
zó a la Municipalidad' de Combarbalá 
para contratar empréstitos. 

El Municipio indicado, en uso de la au
torizaCión concedi,da por la ley mencio-

.. nada, contrató empréstitos hasta por 
$ 1.900.000 que invirtió en los fines se
ñalados por la ley, con excepción de la 
cantidad de $ 400.000 que debía destinar 
como aporte municipal a la ,Corporación 
de Reconstrucción para la construccion de 
los, edificios del Mercado Municipal, Sala 
de Espectáculos, y otros. 

Al crearse ,la Corporación de la Vivien
da, con la fusión de la Corporación de 
Reconstrucción y la Caja de la Habita
ción, no es posible que esa institución 
construya edificios para Mercados o Tea
tros, de modo que los $ 400.000 referidos 
han quedado sin destinaciÓn. 

Por otra parte, la actividad privada ha 
dotado de ciertas comodidades a una anti
gua sala de espectáculos, por lo que no 
existe urgencia en la construcción de una 
nueva. 

En ,esta situación, la Corporación edili
cia desea invertir la suma referida en la 
pavimentación de las calzadas de la plaza 
pública de Combarbalá, expuestas a una 
permanente inestabilidad debido a la na
turaleza del subsuelo. 

El proyecto en infonne modifica la ley 
NQ ,11.253 en el sentido de dar la nueva 
destinación referida a dichos $ 400.000, 
con locua! se resuelve un problema urba
nístico de la ciudad de .Combarbalá, sin 

mayor gasto y utilizando de modo más 
conveniente los recursos de que se dis
pone. 

Vuestra Comisión estima de justicia'la 
modificación propuesta y acordó recomen
daros la aprobación del proyecto de la Ho
norable Cámara, en los mismos términos 
en que viene f.ormulado. 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdo.) : A. Cerda.- G. Rivera.- C. A. 
Martínez.- E. González M. - Federico 
Walker Letelier, Secretario. 

13 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI
ZA LA ERECCION DE UN MONUMENTO A 

ARTURO PRAT, EN OLMUE 

Honorable Senado: 
Tenemos la honra de informaros el pro

yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos sobre autorización para erigir un mo
numento, en la localidad de Olmué, a la 
memoria dél héroe del Combate Naval de 
Iquique, Capitán de Fragata Arturo Prat 
Chacón. 

La construcción del l'eferido monumen
to se financió con una suscripcióIlpOPU
lar en la indicada región y la obra se inau
,guró el 9 de octubre de 1955 en la plaza 
de Olmué. 

Sin embargo, como de acuerdo con nues
tra legislación es indispensable que una 
ley autorice la ereccjón de un monumento, 
se ha creado una situación anómala, al 
punto de que se ha presentado ante el Juz-' 
gado respectiyo una denuncia de obra 
nueva que, de prosperar, obligaría a de
molerlo. 

Es indudable que los propósitos de los 
vecinos de Olmué no han sido trasgredi!" 
la ley, sino rendir culto permanente a las 
glorias de nuestra Marina,de Guerra y, 
evidentemente, todo aconseja conceder la 
autorización legislativa que ratifique la 
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erecclOn del monumento en referencia, 
destinado a realzar los más nobles atribu
tos de nuestra naci.onalidad y a mantener 
vivo el recuerdo de nuestro héroe naval 
máximo. 

En consecuencia, compartiendo plena~ 

mente el criterio de la Honorable Cámara 
de Diputados, vuestra Comisión os reco
mienda prestar vuestra aprobación al pro
yecto en· informe, en los mismos términos 
en que viene formulado. ' 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) : E. González M.- G. Rivera.
A. Cerda.- C. A. Martínez. - Federico 
Wlaker Letelier, Secretario. 

14 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO , 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE AUTO-
RIZACION A LA MUNICIPA,LIDAD DE QUI
LLOTA PARA ENAJENAR TERRENOS DE 

SU PROPIEDAD 
l 

Honorable Senado: 
Tenemos el h.onor de informaros el pro

yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos 'sobre autorización a la Municipalidad 
de Quillota para enajenar los terrenos de 
su 'dominio ubicados en el cerro M·ayaca 
de esa comuna. 

En los referidos terrenos existe una po
blación habitada por cerca de dos mil per 
sonas, instaladas con acuerdo de la Muni: 
cipalidad referida. 

Los pobladores aludidos-, con ayuda del 
Municipio de Quillota, han efectuado al
gunas' obras de urbanización, lo que de
muestra su interés por dar solución a su 
problema habitacional, lo que determinó 
el acuerdo municipal de vender dichos te
rrenos a sus actuales ocupantes. 

El proyecto en informe tiende a conce
der la autorización legislativa exigida por 
la Constitución Política para la enq,jena
ción de los bienes inmuebles de propiedad 
municipal. 

Las condiciones en que se efectuarán las 
ventas están indicadas en el decreto Ng 
122, ·de 31 de agosto de 1954, de la Muni
cipalidad de Quillota, en el que se estable
ce que ellas se eJectuarán directamente a 
los actuales ocupantes y sin urbanizar; 
que cada sitio no podr~ tener una cabida 
superior a 200 metros cuadrados; que ca
da ocupante no podrá adquirir más de un 
sitiq; se fijan precios de $ 150, $ 100 y 
$ 80 el metro cuadrado, según. la ubica
ción del sitio; se indica la forma de pago; 
las ventas se hllrán con prohibición de 
enajenar los sitiós durante el plazo de 10 
años, y, finalmente, se establece la forma 
como se hará .la urbanización de los te
rrenQs. 

Cabe destacar que al establecerse que 
las ventas se harán directamente a los ac
tuales ocupantes, se deja sin aplicacón, en 
este caso, la disposición de la ley de Orga
nización y Atribuciones de las Municipali
dades que exige pública subasta para lá 
enajenación de los bienes raíces de estas 
, Corporaciones. 

El proyectó en estúdio codifica el refe
rido acuerdo municipal en lo que dice re
lación éon la urbanización de los sitios, la 
que deberá efectuarse de acuerdo con el 
artículo 37 del D. F. L. NQ 224, disposi
ción que legisla sobre la forma como se 
harán las obras de pavimentación, de agua 

, potable y de alumbrado público y domici
liario en' las poblaciones formadas con .an
terioridad al 5 de agosto de 1953. 

Vuestra Comisión estima que el proyec
to dará una adecuada solución al proble
ma habitacional que afecta a cerca de dos 
mil vecinos de la ciudad de Quillota y, en 
consecuencia, acordó recomendaros la 
aprobación del proyecto de la Honorable 
C~mara de Diputados, en los mismos tér
minos en. que viene formulado. 

Sala de la Comisió~, a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) : E. González M.- G. Rivera.-
A. Cerda.- C. A. Martínez. - Federico 
Walker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EX
PROPIACION DE TERRENO$. EN FAVOR 
DE LA MUNICIPALIDAD DE PERQUENCO . 

nar al Fisco o a cualquier organismo que 
propenda al' fomento del deporte los te
rrenos de que se trata, con el exclusivo 
objeto de construir el estadio. 

Vuestra Comisión comparte el criterio 
de la Honorable Cámara de Diputados y 
acordó recomendaros la aprobación del 
proyecto en informe, en los mismos térmi
nos en que viene formulado. . 

Honorable Senado: 
Hemos estudiado el proyecto de la Ho

norable Cámara de Diputados que declara 
, de utilid'ad pública y autoriza 'a la Muni
cipalidad de Perquenco para expropiar dos 
lotes de terrenos ubicados en dicha loca
lidad. 

La manzana N9 21 del Plano Regulador 
de la ciudad de Perquenco comprende los 
sitios NQs 2, 4, 5, 6, 7· y 8, de propiedad 
del señor Gólberg Frint Iurdwig; e,l sitio 
N~ 3, de propiedad del señor Etiel Panto
ja Silva, y el sitio N9 1 de propiedad mu-

. nicipal. Todos estos sitios son baldíos, ca
recen de cierros y en ellos se ha construÍ
do una cancha de fútbol, por acto de me
ra tolerancia de los dueños. 

La Corporación edilicia de esa localidad 
desea destinar dichos terrenos de una ma
nera definitiva a un campo de deportes, 
para lo cual sólo falta hacerle algunos 
arreglos a la cancha de fútbol existente y 
cerrar la manzana, por lo que ha tratado 
de adquirir los sitios que ,no son de su do
mInIO, ,pero no ha podido obtener eel 
acuerdo de sus' propietarios. En esta si
tuación, en septiembre de 1953, resolvió' 
por la unanimidad de áus regidores soli
citar fa diclación de una ley que le per
mita eXPl:opiarlos. 

El proyecto en informe declara de uti
lidad pública y autoriza la expropiación 
de los mencionados terrenos en favor de 
la Municipalidad de Perquenco; establece 
que la expropiación se hará de acuerdo 
con' el procedimiento señalado en la ley 
NQ 8.080 y que el precio de ella será de 
cargo del Municipio interesado; dispone 
que los· terrenos referidos serán destina
dos a la construcción de un campo de
portivo, y, finalmente, autoriza a la men
cionada Corporación para permutar o do-

Sala de la Comisión. a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdos:.): E. González M.-G. Rivera.
A. Cerda.- C. A. Martínez. - Federico 
Walker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI
CA LA LEY N" 10.583, SOBRE ASIGNACION 
DE ZONA PARA OBREROS MUNICIPALES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros -el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre aela
racion del artículo 12 de la ley N9 10.583, 
de 3 de octubre de 1952, que autorizó a 
las Municipalidades del país para pagar 
asignación de zona a sus personales, en los 
territorios en que el Estado acuerda estos 
beneficios. 

El inciso segundo del artículo 49 de la 
ley N<:i 9.798, de 11 de noviembre de 1950, 
estableció que "desde la vigencia de esta 
ley, las Municipalidades no pOdrán conce
der a sus empleados nuevas asignaciones 
de zona, ni aumentar las existentes"., 

El artículo 12 de la ley NQ 10.583, de 3 
de ocutbre de 1952, reemplazó el inciso re
cién transcrito, por el siguiente: 

"Las Municipalidades podrán conceder' 
asignaCiones de zona en los tertit~rios en 

. que el Estado acuerda este beneficio. En 
ningún caso el monto de estas asignacio
nes podrá exceder del que corresponda a 
los func·ionarios fiscales de acuerdo con lo 
que anualmente señale la Ley de Presu-
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. puestos de Entradas y Gastos de la N a
ción para las diferentes zomrs del país. 

En virtud de esta disposición legal, di
versas Municipalidades del país concedie
-ron asignaciones de zona a sus personales 
de empleados y obreros y este beneficio se 

. ha estado pagando a esos personales sin 
objeción alguna del organísmo contralor. 

Sin embargo, una interpretación recien
te .de la Contraloría General de la Repú
blica ha declarado ilegales los pagos he
chos a los obreros municipales, declaran
do que el alcance de la disposición en re
ferencia sólo la hace aplicable al personal 
de empleados. 

Esta interpretación, a más de privar de 
tal beneficio aun sector de servidores mu
nicipales que tienen la calidad de obre
ros, los deja sometldos a 'la obligación de 
restituir las cantidades percibidas, con 
grave daño para sus modestas remunera
ciones, en circunstancias que el espíritu de 
la disposición, fué conceder la asignación 
de zona a todos los ser..vidores de los mu-
nicipio~. , 

El proyecto en informe viene a interpre
tar la disposiCión en referencia, para sa
near o legitimar los pagos ya efectuados 
y hacer posible su mantenimiento en los 
casos en que las Municipalidades puedan 
otorgarlos. 

Vuestra Comisión estima plenamente 
justificado el 'proyecto de la Honorable 
Cámara y, compartiendo el criterio por 
ella sustentado, acordó recomendaros su 
aprobación, en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) :G. Rivera.- 'E. González M. 
-A. Cerda.- C. A.Martínez.- Federico 
Walker Letelier, secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAlDO EN.EL PROYECTO SOBRE AUTO
RIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE LA 
FLORIDA PARA DONAR AL FISCO T.ERRE-

NOS DE SU PROPIEDAD 

Honorable Senado; 
Tenemos la honra de informaros el pro

yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos sobre autorización a la Municipalidad 
de La Florida, del departamento de San
tiago, para donar al Fisco dos sitios de su 
propiedad, con el objeto de que sean des
tinados a la construcción de un cuartel 
para Retén de Carabineros. 

En lá extensa e importante comuna de 
Lo Florida no existe en la actualidad, un 
edificio adecuado para Cuartel de Carabi
neros, razón que determinó la supresión . 
de un Retén que funcionaba en el camino 
ele Macul. 

Esta circunstancia determinó el acuerdo 
del Municipio referido de donar al Fisco 
dos sitios de su propiedad, ubicados en el 
loteo Santa Julia, con una superficie total 
de 2.000 metros cuadrados, ~on el objeto 
de construir en ellos un cuartel apro-
piado.· . 

Para dar eficacia jurídica a la donación 
de que se trata, es indispensable la auto
rización legislativa que exige la Constitu
·ción PQlítica del Estado. 

En el proyecto en informe se da cum
plimiento a dicha disposición constItucio
nal, se individualizan debidamente los si
tios que se donarán y se establece que la 
transferencia se hace con el exclusivo ob
jeto de destinar los terrenos a un Cuartel 
de Carabineros. 

Atendida la alta finalidad de bien pú-
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! bUco que se persigue, la Comisi6n acordó 
recomendaros la aprobación del proyecto, 
en los mismos términ.os en que viene for-
mulado. _ 

Sala de:'la Comisión, a 9 de agosto de 
1956. 

(Fdos.) : E. González M.-':'" G. Rivem.-
A. Cerda.-C. A. Martínez. - Federico 
Walker Letelí,er., Secretario. 
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INfORME DE LA COMISION DE HACIENDA. 
RECAlDO'EN EL PROYECTO SOBRE FRAN

QUICIAS DE lNTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS AL CUERPO DE 
VOLUNTARIOS DE LOS BOTES SALVA.VI-

DAS DE VALPARAISO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley ,re
mitido por la Honorable Cámara de Di
putados que libera de derechos de inter
nación y otros que se perciban por las 
Aduanas, a 21 bultos destinados al Cuer
po de Voluntarios de los Botes Salvavidas 
de Valparaíso. 

El Cuerpo de Voluntarios de los Botes 
Salvavidas de Valparaíso ha adquirido en 
el extranjero diversos elementos que le son 
necesarios' . para llevar a cabo, con mayor 
efectividad, las labores específicas que 
realiza. 

La naturaleza de esta institución y)a de 
,los elementos que constituyen los bultos 
mencionados, que se encuentran en . la 
Aduana de Valparaíso, han ,dado motivo 
para que la Honorable Cámara de Diputa
dos haya aprobado el proyecto de ley en 
informe. . 

'Vuestra Comisión de Hacienda, frente a 
.la abnegada, desinteresada y altruÍsta la
bor que desempeñan sus integrantel>, que 
se traduce en un innegable bien social dig
no de toda clase de ayuda, y como una 
forma de hacerla efectiva, tiene el honor 
de recomendaros la aprobación de estaini-

ciativa de ley en los mismos términ~s en 
que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 
1956. 

(Fdos.): A. Faivovich. - E. Frei.-
J. Lavandero.-G. Amunátegui.- A. Cer-. 
da. --=- Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTI

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA Y RE

GLAMENTO RECAlDO EN EL PROYECTO 

QUE ACLARA LA LEY N" 1.210, SOBRE 
GRATIFICACION PARA LOS PERSONALES 

DE LAS' EMPRESAS DEL CpBRE 

Honorable Senado: 
El Honorable Senador señor Raúl Am

puero ha formulado un proyecto de ley 
que tiene por objeto aclarar la ley 12.010, 
de 25 de febrero de 1956. . 

Expresa en su moción el Honorable Se
nador, que la ley 11.828, de 5 de mayo de 
19,55, llamada de "Nuevo trato para la 
Gran Minería del Cobre", junto con pro
porcionar nuevas y más favorables condi
ciones tributarias y cambiarias a las -em
presas productoras, estimó de justicia 
otorgar algunos beneficios al personal de 
empleados y obreros. Entre ellos, el de 
mayor importancia económica fué el esta
blecido en el artículo 21, consistenté en 
una gratificación extraordinaria de seis 
sueldos vitales correspondientes, a 1954 
para los empleados y del 25% del total ga
nado en el mismo año por concepto de re
muneraciones, para los obreros. 

Agrega la moción que, como consta en 
el establecimiento de la ley, la gratífic!1-
ción se acordó por una sola vez, en el en
tendido que pasaría a ser un beneficio per
manente y anual por, disposición del Es-

, tatuto del Trabajor del Cobre, cuerpo le~ 
gal cuya, dictación se entregaba alPresi
dente de la· República. 
\ Contrariamente a lo que se suponía, ex
presa, el Estatuto no contempló disposi~ 

'. 
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ción alguna en ese sentido, y su elabora
.ción dió lugar en cambio, a un serio con
flicto con los trabajadores de los minera
les,los que recurrieron a la huelga en los 
últimos días de 1955. 

Con el,ánimo de poner término alas di
ficultades producidas, el Ejecutivo, a co
mienzosde enero, remitió un Mensaje al 
Honórable 'Senado solicitando la amplia
cióndel plazo legal para dictar el, Esta
tuto, Mensaje que slt convirtió en la ley 
12.010, publicada 'en el Diario Oficial, de 
fecha 25 de febréro último. 

A indicación, precisamente, del Honá
rabIe señor Ampuero se aprobó una dispo
sición, que es la del inciso cuarto del ar
tículo único de la ley 12.010, que prorro
g~ por el año 1955 los preceptos de los in
cisos primero, segundo y tercero del ar
tículo 21 de la ley 11.828, que consultan 
la gt:atificación en !eferencia. 

Expresa el Honorable Senador, autor 
del proyecto, que a pesar de que en el cur
so del debate quedó establecido en forma 
clara y precisa que se trataba de otorgar 
al. personal que trabajó ,durante él' año\ 
1955 y sobre la base de las remunerácio- . 
nes de ese año, el mismo beneficio conce
dido para el año 1954, por el artículo 21 
de la rey 11.828, la disposición ha dado 
lugar a interpretaciones diferentes. En 
efecto, mientras las organizaciones de asa
lariados lo· han entendido en esta forma, 
las empresas. estiman que el cáIc~lo de Ya 
gratificación debe hacerse con arreglo al 
sueldo vital y al total ganado por los obre~ 
rosen e1 año 1954, sin que hasta ahora se 
ll~gue a un acuerdo en este asunto. 

. Agre8'a el Honorable Senador señor 
Ampuero, que el criterio dé las empresas 
oonduce a· dificultades sin solución. En 
efecto, los obreros y empleados que labo
raron a las órdenes -de las empresas en el 
año 1954 y que dejaron de pertenecer a 
ellas tendrían, aparentemente, derecho' a 
esta nueva gratificación, aún cuando no 
hubiesen trabaj~do un solo día en el curso 
de 1955; en tanto que los que ingt-esaron 
este 'último año, . aunque h!lbiesen traba-

jado los 365 días, estarían al margen de \ 
este beneficio. 

Además, dice, es obvio que las gratifi
.caciones de este tipo implican una especie 
de premio o participación indirecta en las 
utilidades por parte del personal, de modo 
que sólo los que contribuyer.on concreta
mente al esfuerzo deben percibirlo, y si 
el monto se fija en función de 'las remu
neraciones, éstas tienen que referirse' a 
los sueldos y jornales pagados en el ejer
'cicio al cual se· refiere la gratificación. 

V uestra Comisión de Constitución, Le
gislttción, Justiciá y Reglamento, concU'er
da plenamente con los fundamentos l1el 
proyecto en informe y estima que el pro
pósito del legislador de la ley 12.010, al 
prorrogar las disposiciones de los incisos 
primero, s~gundo y tercero del artículo 21 
de la ley 11.828, por el año 1955, no ha. 
podido ser otro que el de que las gratifi
caciones a que se refi~re esta disposición 
sean otorgadas sobre la base de los suel
dos vitales de los empleados y el total ga
nado por los obreros, en el mismo año 
1955. 

En esta virtud tiene el honor de reco
mendaros la aprobación del proyecto en 
estudio en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícmlo único.---:Se declara que la gra
tificación establecida por la ley 12.010, de 
25 de febrero de 1956, para los persona
les d~ las empresasprodúctoras de cobre 
de la gran minería y la "Potrerillos Rail
ways Company", se debe calcular sobre 
los sueldos vitales de los empleados ,y el 
total ganado por los obreros, en el . año 
19515." 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de esta misma fe
eha bajo la presidenciadel señor Alvarez 
y con asistencia de los señ(>res Alessandri, 
Bulnes, Izquierdo y Mora . 
. (Fdos.): G. lzquierdo.- H. Alvarez.
F. B'lflnes Sanfuentes.- Enrique Ortúzar 
Escobar, Secretario. 

, I 
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MOCION DEL SEÑOR AGUJRRE DOOLAN 
QUE A UTORIZA LA ERECCION DE UN 

, , 
MONUMENTO' A BERNARDO O'HIGGINS 

EN MAIPU 

Honorable Senado: 
, En idioma quechua, "maipú" significa 
"tierra", "lares", "patria", y constituye 
pues, una coincidencia singular, pocas ve
ces vista en el suceder histórico, que en un 
lugár que,por.tradición, desde la época in
cácica, estuvo destinado a honrar los ma
nes patrios, se librara la batalla definiti
va que dió nacimiento a la tradición repu
blicana de un Estado soberano. 

La' batalla de Maipú, de 5 de abril de 
1818, no fué puramente el triunfo táctico 
de un General ni el de algún batallón au
daz, heroico o temerario, sino' el concier
to de una serie de hechos y de voluntades 
que bregaban desde mucho tiempo por ci
meritar la 'independencia patria. Maipú es' 
la obra del Gobierno del Director Supre
mo, don BerIiardo O'Higgíns, de los hom
bres que se secúndaron en esta tarea y de 
la concienéia de un pueblo que destinó sus 
mejores energías y muchas nóches de v.i
gilia al esfuerzo común. 

De tal manera entendieron 'los hombres 
de esa época que habían cumplido en Mai
pú la jornada iniciada en 1810, q)le el pro
pio Jefe del Estado dispuso que en ese.lu
gar, y no en otro, se erigiera un templo pa
ra agrad~cer a la Patrona del Ejército las 

,gracias que había dispensado. . Su #más 
grande ambición, afirmó O'Higgins en al
guna oportunidad, quedó' cumplida con ser 
chileno de nacimiento, con estampar su 
finM. al pie del Acta que declaró la Inde
pendencia y con haber contribuido al 
triunfo de Maipú. 

Nadie como él, en los días azarosos que 
siguieron al desastre de Cancha Rayada, 
pusoJmás empeño ni sacrificó más ener
gías, minadas por la fiebre que su herida 
le produjQ, en preparar, reorganizar y po
ner nuevamente en marcha los incipientes 
re(!ursos paraia batalla' final. . 

Por ello, la generación de hoy debe exal
tar su memoria y lo hace, efectivamente, 
cada año, pero ha quedado siempre pen
diente la iniCiativa de erigir su vera efigie 
en el sitio que sirvió de escenario a esa ba
talla. 

'El Instituto O'Higginiano de Máipú, tie
ne el propósito de cumplir esa iniciativa 
por erogación popular, pero, en conformi
dad a nuestras leyes, requiere de una aU
torización legislativa para erigir el mo
numento. 

Por' estas consideraciones,' tenemos a 
honra proponer a vuetsra aprobación el fli
guiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-'Aut9ríza·se la erección 
de un monumento al Director Supremo, 
Capitán General don Bernardo O'Higgins,' 

. en la A venida de Los PajaritQs de la co
muna de Maipú". '. 

(Fdo.) : Humbe1'to Aguirre D. 

MOCION DE LOS SEÑORES RETTlG, AGUl
RRE DOOLAN y MARTONES QUE DENOMI
NA. '¡'LICEO DE. HOMBRES ENRIQUE MO
LINA GAR{I1ENDIA" AL LICEO DE HOM-

BRES N9 1 DE CONCEPÓON 

Honorable Senado: 
En sesión de 15 de mayo último, esta 

Corporación hizo un alto en su febril ac
tividad legislativa, para rendir un hpme
naje al preclaro ciudadano que es don 
Enrique Molina Garmendia, en reconoci
miento d~ sus relevantes servicios en pro 
de la cultura del País. 

No es ésta la oportunidad de analizar su. 
obra, que, proyectada fundamentalmente . 
al campo de la filosofía y de la educación. 
lo señala como uno de los hombres de más . 
brillante inteligencia y profundo pensa
miento en este Continénte, 

Fué, el señor Molina, uno de los prime
ros egresados de nuestro Instituto. Peda
gógico, y desde los primeros momentos de-

" 
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dicó sus esfuerzos al perfeccionamiento y 
modernización de los estudios secundarios. 

En 1917 ocupó la Rectoría del Liceo de 
Hombres N9 1 de Concepción, cargo que 
desempeño durante largos años y desde el 
cual inició una de sus niás grandes obras: 
la creación de la Universidad de Concep
ción. 

Frente a una personalidad de tan excep
cional valer, no es necesario abundar en 

, mayores conceptos para demostrar que es 
,de toda justicia rendirle el homenaje de 
dar su nombre al antedic40 plantel de edu
cahón secundaria. 

En 'mérito de lo expuesto, tengo el ho
nor de someter a vuestra alta considera
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Denomínase "Liceo de 
, Hombres Enrique MoÍina Garmendia" al 

-Liceo de Hombres N9 1, de Concepción". 
(Fdos.) : Humberto Martónes Q,~-Hum

berto Aguirre Doplan.-Raúl Rettig G. 
Santiago, 14 de,agosto de 1956. 
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RENUNéIA DEL SEÑOR QUINTEROS A LA, 
COMISION BICAMERAL QUE ESTUDIA LOS 
LIMITES DEClIILE CON ARGENTINA EN 

LA ZONA DE ALTO PALENA Y 
CALIFORNIA 

Señor Presidente del S~nado : 
El Senador infrascrito viene en renun~ 

, ciar el cargo de integrante de la Comisión 
Mixta designada para estudiar las diferen
,cías de límites con la República Argenti
na en la región del Río Palena, con que 10 
honró esa Corporación. 

Motiva esta renuncia el convencimiento 
a que ha llegaQ,o el suscrito en el sentido,' 
de que dicha Comisión, atendida su com-

posición, la orientación dada a su trabajo, 
y el hecho de que la presida el Honorable 
Senador señor Raúl Marín, no podrá ja
más desempeñar cumplidamente su cóme
tido, ha saber: determinar los derechos de 
Chile en la región en disputa, para su me
jor defensa y, secundariamente, precisar 
las responsabilidades en que pudieran ha
ber incurrido las autoridades y funciona
rios encargados de la defensa de los inte
reses de Chile en este asunto. 

En efectQ, apenas iniciadas las labores 
de dicha Comisión, varios de \sus mie~
bros, interpretando a su modo la obliga
ción 'de guardar secreto sobre lo actuado 
en -ella, señalaron responsabilidades, indi
caron culpables y dieron a conocer sus 
puntos de vista sobre el aspecto jurídico 
del problema en investigación, ,y todo ello 
con amplísima publicidad. 

Consecuencialmente, los señores Parla
mentarios,a que me refiero han tendido, 
naturalmente, en todo el funcionamiento 

- de la Comisión, más que a hacer una in
vestigación objetiva e imparcial, ;:t tratar 
deI>roducir pruebas en apoyo de lós Ca,rgos 
que, en concepto del suscrito, formularon 
prematura. y precipitadamente. 

De este modo, ni ha sido posible hacer 
un examen sereno de lfl posición de Chile 
en este asunto, ni hay la menor ésperanza 
de que aquellos sindicados como culpables 
antes de iniciarse propiamente la investi
gación, puedan esperar. una apreciación 

. justa de su actuación. 
P~ estas razones, el suscrito, que no de

sea solidarizar con los resultados negati
vos para el interés de Chile y para la j us
ticia que puede arrojar una investigación 
así conducida, viene en renunciar el cargo 
de integrante' de la referida Comisión, con ' 
que lo honrara esa Corporación. 

Saluda Atee. al señor Presidente. 

Luis Q?iinteros Tricot. 
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